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Resumen 

 Antecedentes: La presente investigación corresponde a la rama del Derecho 

Procesal, se orienta en el estudio del uso excesivo de la prisión Preventiva, y la no valoración 

de las medidas de carácter alternativo en los procesos penales de acuerdo como lo establece el 

COIP. El objetivo de esta investigación, es el fundamentar los presupuestos teóricos y bases 

jurídicas  del derecho a libertad personal y medidas cautelares, respecto del tiempo de 

duración de la prisión preventiva, que debería ser paralela al tiempo de duración de la 

Instrucción Fiscal. Dentro de la metodología utilizada aplicada en la investigación, se 

utilizaron métodos teóricos, el jurídico doctrinal, analítico y sintético, así como métodos 

empíricos. El resultado obtenido en la investigación evidencia la necesidad de una reforma 

legislativa que agregue un requisito adicional al Art. 534 del COIP, en la que se incluya que 

además de los requisitos contenidos en él, cuando se pida por parte de la Fiscalía General del 

Estado, se indique el tiempo de duración de la prisión preventiva. Como conclusión se 

concreta que, tanto Fiscalía como los Administradores de justicia aplican excesivamente la 

prisión preventiva, no tomando en consideración las medidas alternativas, trasgrediendo el 

Derecho de Libertad personal ambulatoria. Como aporte práctico se recomienda una 

innovación legislativa que permita sentar bases para una reforma del art. 534 del COIP tanto 

en cuanto se indique el tiempo de duración de la prisión preventiva, y de la consideración de 

su prolongación. 

Palabras clave: Prisión preventiva, medidas alternativas, Libertad ambulatoria.  
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Abstract 

Background: The present investigation corresponds to the branch of Procedural Law, 

is oriented in the study of the excessive use of Preventive prison, and the non-valuation of the 

measures of an alternative nature in criminal proceedings according to what is established by 

COIP. The objective of this investigation is to base the theoretical budgets and legal bases of 

the right to personal liberty and precautionary measures, with respect to the duration of 

preventive detention, which should be parallel to the duration of the Fiscal Instruction. Within 

the methodology used applied in the research, theoretical methods, doctrinal, analytical and 

synthetic legal, as well as empirical methods were used. The result obtained in the 

investigation demonstrates the need for a legislative reform that adds an additional 

requirement to Article 534 of the COIP, which includes that in addition to the requirements 

contained therein, when requested by the State Attorney General's Office, indicate the 

duration of preventive detention. In conclusion, it is specified that, the Prosecutor's Office and 

the administrators of justice excessively apply preventive detention, not taking into account 

the alternative measures transgressing the right of outpatient Personal Freedom. As a practical 

contribution, a legislative innovation is proposed to establish the basis for a reform of art. 534 

of the COIP as long as the length of time of the preventive detention is indicated, and of the 

consideration of its prolongation. Keywords: Preventive prison, alternative measures, 

Outpatient freedom. 
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Introducción 

El objeto del estudio, es Derecho a la libertad personal. La libertad personal, a más de ser 

un  valor, un principio básico, tiene como alcance varios aspectos de su concreción. Constituye 

además de lo expuesto, de manera concreta, el Derecho  a la Libertad de conciencia, culto, libre 

desarrollo de la personalidad, conciencia, residencia, tránsito, reunión, asociación, entre otros. 

Intentar explicar el derecho a la libertad personal desligado del derecho a la libertad en general, es 

difícil, pero para ello existe amplia doctrina; que explica el alcance de este derecho. Acentuando 

que se concibe como un Derecho catalogado dentro de los denominados Derechos Fundamentales. 

En la legislación penal ecuatoriana, como en las distintas legislaciones del mundo, los 

cuerpos normativos en la materia de procesos penales; contienen medidas cautelares, mismas que 

son tipificadas; con la finalidad de alcanzar y dar eficacia al proceso. Una de estas medidas es la 

prisión preventiva, medida que es solicitada por los Fiscales y ordenada por los operadores de 

justicia. El propósito de la aplicación de ésta es el de; asegurar que quien este investigado, o 

procesado por un delito, esté presente; en todas las etapas del procedimiento penal, se debe ordenar 

según la doctrina y la jurisprudencia, en respeto del Derecho de la Libertad personal. 

Una definición positiva de la libertad, debe por tanto, comenzar por excluir las actividades 

humanas de carácter no físico, no materializables en el cuerpo humano, no corporalizables. De este 

significativo Derecho juristas han referido que la libertad de tipo individual se fabrica sin duda 

como un privilegio en el círculo físico, la libertad y la autosuficiencia de la entidad humana. La 

libertad personal de modo exclusivo determina cómo cubrir las prácticas corporales y materiales, 

que asumen la presencia física del titular del privilegio y que típicamente transmiten lo que se 

necesita en el desarrollo físico. Un individuo, que se halla privado de su libertad, no tiene el 

tratamiento propio de un inocente libre.  

El campo de estudio, es direccionado a la Medida Cautelar de prisión preventiva y demás 

medidas cautelares alternativas. La utilización de la reclusión preventiva en los estados 

democráticos, ha sido tratada en varios foros y reuniones. Su aplicación se basa en condiciones 

genuinas y de regularización normativa. Las pautas internas en Ecuador describen la razón del 
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encierro previo al juicio, al igual que los requisitos previos simultáneos para que un individuo sea 

privado de libertad por el régimen de esta medida cautelar.  

Los organismos locales de Derechos Humanos, han logrado también normar su aplicación, 

a través de Instrumentos Internacionales o, en ocasiones, en el ámbito de la jurisdicción 

internacional, por ejemplo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a través de su ley de 

acoplamiento, que ha establecido principios para una utilización más racional de la misma. Cuando 

se habla prisión preventiva, saltan a la vista varios interrogantes y controversias. El punto de vista 

más significativo es el privilegio de la libertad individual. ¿Cómo lo se legitima negarle a un 

individuo la libertad respecto de a quien se debe garantizar su libertad y presumir su inocencia? 

 Si bien es válido, y como se hace referencia, la medida de aseguramiento; supone una 

aplicación relativa, proporcional, necesaria y sobre todo excepcional, ya que sus resultados 

comprometen la libertad ambulatoria, no obstante, hay momentos en que su aplicación puede ser 

genuina y estar protegida bajo disposiciones constitucionales y legítimas. Con respecto al marco 

penal acusatorio ecuatoriano, el trabajo del Fiscal y el Juez de garantías penales es fundamental, a 

la luz del hecho de que en sus manos está la opción de pedir, en el caso principal; y la decisión de 

aceptar y disponer, en el segundo, la utilización de la detención preventiva.  

Lo anterior produce una situación entre garantizar la presencia de los acusados por posible 

juzgamiento y de esta manera garantizar una mejora viable del procedimiento penal, frente a un 

derecho en tensión; como defenderse en libertad. Estos son los puntos de vista fundamentales a los 

que se tiende y creado en la investigación propuesta, a la luz de una investigación cuantitativa y 

subjetiva de casos en los que estarán expuestos a una evaluación de los manejos de la detención 

preventiva dirigida a la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

La prisión preventiva,  que es de orden personal; resuelta por decisión judicial, que consiste 

en que, una persona permanezca privada de su libertad, mientras dura una investigación penal en 

su contra, hasta que sea llamado a juicio, o a su vez; hasta que el órgano encargado de realizar la 

investigación penal, decida emitir dictamen abstentivo; esto es, hasta que logre resolverse su 

realidad judicial. Forjada como una medida de aseguramiento, la cual es procedente bajo las 
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circunstancias y escenarios determinados en la ley que permite su consecución, hasta el momento 

en donde se tome una decisión definitiva (Fernández, 1993).  

Por otro lado, las medidas cautelares, en el sector donde más alcanzan a incidir, es en la 

presunción de inocencia en el ámbito penal, concretamente, porque en caso de ser de carácter 

personal,  los efectos gravosos de su imposición serian irreparables (Borja, 2010). Las medidas 

cautelares penales, y la mismísima prisión preventiva, generalmente; no consiguen ser contrarias a 

la presunción de inocencia, pues, la finalidad de estas es únicamente, que se presente el procesado 

en el juicio correspondiente por el cual está siendo investigado.  

En efecto, la medida funciona en aras de asegurar la inmediación, y el posterior 

cumplimiento de una pena, en el caso de verse desvirtuada dicha presunción. Se llama prisión 

preventiva, de acuerdo al maestro Zaffaroni (2011) al encierro que priva de la libertad personal, del 

sujeto que no es condenando en el momento de que se le ordena. De la definición de Zaffaroni, 

puede señalarse entonces que, la prisión preventiva, es una institución que pertenece al derecho 

procesal en el ámbito penal, se concibe como la privación de libertad de un sujeto sometido a una 

investigación penal, por ser considerado supuesto infractor de un delito. Éste sujeto por esta 

privado preventivamente no pierde su estatus de inocente, en razón de que al finalizar su juicio 

tiene dos opciones, puede obtener sentencia condenatoria o ratificatoria de inocencia. Debe ser 

tratado como inocente, pues este estado permanece Incólume, hasta que la sentencia debidamente 

ejecutoriada.   

El problema, no  surge por la aplicación de la prisión preventiva, pues, al ser regulada por 

la Constitución, no es una acción considerada inconstitucional, sin embargo, su indebida 

aplicación, vulnera principalmente el Derecho de libertad personal, en conjunto con otros Derechos 

y Principios constitucionales. Ante esta medida, el proceso penal, concibe medidas alternativas, 

insistiendo que la prisión preventiva; es de carácter excepcional, por ello, la misma ley, otorga 

medidas alternativas a esta, las mismas que responden al respeto del Derecho a la Libertad 

personal. 

El abuso de la aplicación de esta figura legal, es una realidad que se confirma en el marco 

legítimo penal ecuatoriano. Resulta en la práctica una realidad innegable, que en algunos eventos 
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se valora la repetición de la disposición de dicha medida, cuando no hay presupuestos apropiados y 

necesarios para certificarla y legitimarla. Incluso se menciona que la medida cautelar de la prisión 

preventiva es mal aplicada, ya que es dictada por algunos de los Jueces de la justicia penal en lo 

que respecta a los delitos de menor gravedad social.  

En consecuencia, en caso de tales ocasiones, consigue deducirse una utilización 

escandalosa e inadecuada del ius puniendi, por lo que el Estado provoca una progresión de la 

violación de los derechos fundamentales y procesales del individuo procesado. Sin embargo, debe 

notarse que, en general, lo más grave de la circunstancia; es que los Juzgadores no hacen una 

diferencia o no aplican las medidas alternativas. Esto debería responder a que ellos se hayan 

revestidos  de la capacidad de hacerlo. En el momento en que ocurre este escenario, el Juzgador 

incumple con el rol de ser garantista de los derechos protegidos por la Constitución dentro de la 

cuestión procesal que le compete. 

Estas medidas alternativas, como menciona la doctrina jurisprudencia, responden a la 

limitación del encierro correccional. Actualmente, los Jueces no consideran que la prisión 

preventiva; debe ser el último recurso aplicable a los procesados, y así se les permita defenderse en 

libertad, pese a que así lo determina la Constitución y Tratados internacionales. Existe un 

sinnúmero de casos, en los que finalmente, una instrucción fiscal no llega a etapa de juicio, se 

emite un dictamen abstentivo; y aunque la persona que sufrió el efecto tenga derecho a demandar 

al estado, como un efecto de reparación, no lo hace por ser un proceso largo y tedioso.   

La administración de justicia en el Ecuador, exige que los Jueces la ejerzan sus  funciones, 

con la debida garantía, con miras a los  Derechos Humanos universalmente reconocidos en materia 

Penal. Existe un excesivo uso de la medida cautelar de prisión preventiva, este uso desmedido y 

desproporcionado, vulnera los Derechos Humanos y garantías reconocidas internacionalmente, 

toda vez que, no se evalúa la proporcionalidad de la medida, frente a los posibles elementos de 

convicción que pudieren existir, aunque ello sea un mandato constitucional.   

La normativa penal del Ecuador, no establece tácitamente que el Juez, al resolver dictar 

prisión preventiva, determine el tiempo de duración; pese a que si se determina el tiempo que no 

debe sobrepasar en delitos cuya pena sea de prisión o reclusión.  Muchas veces, la persona 
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procesada permanece privada de libertad, para que finalmente, el órgano Fiscal, encargado de la 

ejercer el poder punitivo del Estado, emita dictamen abstentivo. A la culminación de la instrucción, 

no se termina justificando la necesidad de su aplicación, perdiéndose de esta manera, el sentido la 

finalidad de la medida cautelar de prisión preventiva. En este contexto, existe la imperiosa 

necesidad; de una modificación de la normativa legal.  

Si al momento de que se solicite la prisión preventiva, que debe estar legalmente 

fundamentada, ya que, entre uno de sus requisitos contenidos en la normativa Penal, está; el que 

existan los suficientes elementos de convicción que acrediten que la persona procesada es 

responsable de la infracción que se le imputa, debería establecerse en la petición, que el tiempo de 

la prisión, sea paralela al tiempo de duración de la instrucción fiscal. Esto último, es bastantemente 

cuestionado e inclusive ha sido incluido como una verdadera problemática en las diferentes guías 

emitidas por los organismos internacionales que estudian el uso abusivo de la prisión preventiva. 

En estos dos últimos años, la problemática del uso excesivo de esta medida cautelar ha 

preocupado a todo el Derecho internacional, a finales del 2017 la Corte Internacional de Derechos 

Humanos publicó un informe sobre medidas dirigidas a reducir el uso de la prisión preventiva 

donde demuestra la aplicación arbitraria e ilegal de la medida como una problemática crónica en 

varias regiones incluyendo a américa latina, en dicho informe se establece que países como el 

nuestro, en la mayoría de los casos le da un uso no excepcional a esta medida, lo que la convierte 

en una problemática graves y de la más extendida que enfrentan los Estados miembros de la 

Organización de los Estados Americanos (OEA) en cuanto al respeto y garantía de los derechos de 

las personas privadas de libertad (CIDH, 2017). 

Si bien es cierto, la libertad ambulatoria, como los muchos derechos no es absoluta,  y 

menos en el curso de un proceso penal, ya frente a un procedimiento penal cuya prioridad es la 

instrumentalización de estos derechos para alcanzar sus objetivos. La regla sobre la 

excepcionalidad que envuelve a esta medida para que sea aplicada, cada vez cede o da más paso a 

una regla nueva, la misma que es el abuso de la medida, su uso de forma discriminada. 

Lamentablemente hay que indicar que, la razón principal de su utilización es, debido a que ha sido 
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advertido, que el procesado quiera huir del procedimiento, antes de recibir una sentencia, o 

necesita alterar la actividad probatoria que se desarrollará. 

En esa línea, cabe el cuestionamiento de si se viene o no dando la aplicación racional la 

prisión preventiva, si en realidad se está haciendo algo en la búsqueda de la racionalización de su 

uso, son discusiones a las que refieren muchos profesionales del derecho en el escenario de los 

reiterados pedidos por parte Fiscalía aceptados de forma automática por los Juzgadores penales. 

Si no se determina con claridad los tiempos de duración, continuaremos en una desmedida 

arbitrariedad, por parte de los administradores de justicia respecto de los derechos de libertad 

personal, cuyo contenido esencial; inserto a un sinnúmero de otros Derechos que se ligan. 

Entonces, no sólo se estaría vulnerando aquellos derechos; sino muchos otros, y además se estaría 

acogiendo a la medida de prisión como una pena anticipada, que no es su naturaleza, dejando de 

lado la obligación de que pueda sustituirse con una menos gravosa. 

¿En la práctica, existe un uso excesivo de la prisión preventiva, y la no valoración de las 

medidas de carácter alternativo, vulnera ello el Derecho a la libertad personal ambulatoria? 

La premisa del presente análisis, recae sobre la base de la fundamentación de los  

presupuestos doctrinales y normativos  de  Derechos de Libertad Personal. Del mismo modo 

incurre dentro del estudio de la aplicación de prisión preventiva en diferentes procesos penales, en 

relación al contenido establecido tanto en la Constitución y el COIP, en donde se forman los 

parámetros que permitan la implementación  de un requisito adicional en el  artículo 534 del 

Código Orgánico Integral Penal, para incentivar; el uso de medidas cautelares, frente a la 

aplicación de la prisión preventiva por parte de los administradores de justicia.   

El objetivo principal de la investigación es el de analizar el uso excesivo de la prisión 

Preventiva, y la no valoración de las medidas de carácter alternativo en los procesos penales, 

fomentando su buen uso por parte de los administradores de justicia,  que para su cumplimiento se 

han de cumplir además los objetivos específicos, tales son   el análisis de los fundamentos y 

presupuestos teóricos, del derecho a libertad personal y medidas cautelares, desde el punto de vista 

doctrinario, normativo y procesal; en relación al uso de la prisión preventiva.  
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Del mismo modo el exponer la aplicación de prisión preventiva en diferentes procesos 

penales, y respecto de tiempos de su duración en la Unidad Judicial Multicompentente del cantón 

Santa Ana en el año 2017.  También se plantea como objetivo específico el determinar la opinión 

de expertos en materia penal y derechos humanos, que permitan fundamentar la necesidad de 

determinar tiempo exacto, de duración de la prisión preventiva, y por último se plantea también el 

informar los parámetros que permitan la implementación de un requisito adicional en el artículo 

534 del Código Orgánico Integral Penal, e incentivar el uso de medidas cautelares frente a la 

aplicación de la prisión preventiva por parte de los administradores de justicia. 

Los métodos teóricos para fundamentar el marco teórico, y el marco metodológico, han 

sido: el jurídico doctrinal, analítico y sintético. Para caracterizar y diagnosticar la situación 

problemática ubicada en el campo de estudio jurídico, se utiliza el método de análisis de contenido, 

dialéctico, por medio de instrumentos tales como: la observación participante, encuestas y 

entrevistas. La novedad científica se fundamenta y delimita, a la aplicación de la prisión 

preventiva.  Se analiza, el uso excesivo de la prisión preventiva; y la no valoración de medidas 

alternativas en procesos penales que se tramitan en la Unidad Judicial Multicompetente del cantón 

Santa Ana.   

La novedad científica, se esboza una reforma al artículo del Código Orgánico Integral 

Penal, en la que se incluya, que además de los requisitos contenido en él, cuando se  requiera por 

parte de la Fiscalía, medida cautelar de prisión preventiva, se indique el tiempo de duración de la 

misma, que deberá ser paralela; al tiempo de duración de la instrucción fiscal, con la finalidad de 

que en el mismo tiempo, logre resolverse la situación jurídica de quien se encuentre privado de 

libertad. Y de considerarse su prolongación, sea nuevamente motivada, alegándose el 

mantenimiento, o nuevos elementos de convicción que amerite su permanencia. 
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Capítulo Teórico  

En el presente capitulo se presentan y analizan las bases teóricas del objeto de estudio, en el 

mismo consta el análisis general de la teoría sustantiva del campo de estudio, esto es, la Medida 

Cautelar de prisión preventiva y demás medidas cautelares alternativas. Tratando, sintetizando y 

tomado postura además, de que la aplicación de modo discriminado de la medida vulnera el 

derecho fundamental de la libertad y del principio constitucional de presunción de inocencia, 

siendo una problemática motivo de preocupación por parte de los organismos internacionales, 

investigadores, y profesionales del Derecho.  

Prisión Preventiva 

A lo largo del procedimiento penal, llega a cumplirse una actividad limitada de la actividad 

personal, substancialmente quienes son perseguidos frente a la imputación en su consecuencia 

penal. Dicha actividad logra traducirse en lo que se conoce como coerción personal, la misma que 

consigue diferenciarse de la denominada restricción real según recaiga sobre el sujeto, alcanzando 

la afectación de su libertad o sobre los bienes, sujetándolos a fines procesales. De la prisión 

preventiva, yendo de lo general a lo particular, es a más de una institución jurídica del Derecho 

procesal penal, una medida hondamente conocida por los profesionales del derecho y de manera 

empírica y no absoluta por quienes no ejercen esta profesión.  

Consigue concebirse ésta, como una medida lícita, por encontrarse comprendida en el 

cuerpo que regula la actividad procesal en la legislación ecuatoriana. Esta medida cautelar, no se 

concibe como un tipo de medida inconstitucional, en razón de que, en primer lugar, halla su 

sustento en la Constitución. La medida de carácter personal además, se considera eficaz para la no 

dilatación del proceso por la ausencia de uno de los sujetos. La Ab. Irma Hernández (2014) ha 

expuesto que la prisión preventiva emana: “Por el fin correspondiente a la tramitación del proceso, 

esto es, surge respetando determinados derechos, procurando la no vulneración de principios 

constitucionales como la celeridad procesal, igualdad de las partes, economía, inmediación, 

contradicción demás, en razón de que, éstos, por mencionar algunos, tienen como finalidad, el 

garantizar a todos los miembros de la sociedad, una justicia justa equitativa” (pág. 19). 
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Citando doctrina ecuatoriana, el Dr. Guerrero Vivanco (2006) señaló respecto de la prisión 

preventiva lo siguiente: “Es aquella que mediada que la consigue ordenar el Juez de instrucción, de 

policía, de derecho, en los enjuiciamientos por delitos pesquisables de oficio, cuando se hallaren 

reunidos los requisitos que prevé el Art. 167 del Código Orgánico Integral Penal” (pág. 129). Este 

autor refiere a lo que dispone la normativa penal, la misma que contiene expresamente la orden de 

que para que pueda proceder la privación de la libertad personal ambulatoria, es necesario que el 

Juzgador, como autoridad competente, verifique de forma absoluta, la concurrencia de todos los 

requisitos que se señalan en nuestro sistema jurídico. 

Del cumplimiento de estos requisitos, se tiene que en primer lugar, ha de efectuarse la 

verificación de la competencia de la autoridad radicada y que permitirá; la orden de prisión 

preventiva. Faraldo mencionó que: “Igualmente, se tiene que establecer el enjuiciamiento 

correspondiente, adecuado y proporcionado” (Faraldo, 2016, pág. 12). En el marco procesal, la 

prisión preventiva, como medida cautelar, posee el llamamiento de ser una orden de ultima ratio, y 

por tanto, excepcional. Para los doctores Ríos y otros (2018):  

La medida es excepcional, misma que demanda la concurrencia de presupuestos legales que 

establece la ley procesal, los cuales deben de ser postulados y demostrados por el Fiscal 

ante el Juez que decide imponer la medida. Dichos requisitos legales deben ser 

comprobados escrupulosamente, pues se debe tener en cuenta que se está privando del 

derecho fundamental a la libertad a una persona que mantiene su condición de inocencia 

consagrada por la Constitución Política (pág. 7). 

 

En esta investigación se ha recogido datos que han permitido medir el grado de esta 

excepcionalidad desde tres perspectivas, teniendo en primer lugar; a la proporción de causas en la 

fase investigativa que es de carácter preparatoria, teniendo aquí sujetos de un requerimiento fiscal 

de prisión preventiva. En segundo ángulo, se tiene en cuenta la proporción de solicitudes de esta 

medida, que son encontrados fundados por el operador de justicia de indagación preparatoria. Por 

último, está la consideración de la proporción de procesados que se encuentran en prisión, con 

respecto a aquellos que se encuentran purgando una condena firme. 

Refiriendo de medidas cautelares, hay que indicar que éstas, en los procesos penales 

consiguen ser clasificadas en atención a la finalidad de las mismas, pues en el ordenamiento se 

encuentran medidas cautelares en materia penal y civil (Del Rio, 2016). Desde esta perspectiva, las 
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que se circunscriben en materia penal, son las que, como la prisión preventiva, tienden a garantizar 

la ejecución correcta del proceso, en el caso de esta medida, del aseguramiento de quien esta 

investigado acuda a cada una de las epatas procesales, para, del ser el caso de encontrarle 

responsable y se le imponga un apena, la cumpla, como una particularidad de esta medida, esta su 

noción de limitante del derecho a la libertad personal. 

Empero de lo antedicho, en ocasiones La indebida aplicación de ésta, puede transgredir 

derechos y principios fundamentales (Zaffaroni, 2011).  De estas breves líneas pronunciadas, se 

puede señalar que, la prisión preventiva, es una institución que pertenece al derecho procesal en el 

ámbito penal, se concibe como la privación de libertad de un sujeto sometido a una investigación 

penal, por ser considerado supuesto infractor de un delito, este sujeto por estar privado 

preventivamente no pierde su status de inocente, en razón de que al finalizar su juicio tiene dos 

opciones, puede obtener sentencia condenatoria, o ratificatoria de inocencia.  

La prisión preventiva, para ser dictada debe reunir requisitos, el jurista ecuatoriano Zavala 

(2004) mencionó:  

Como suceso, proveniente del titular del órgano jurisdiccional en materia penal, que tiene 

procedencia, en el momento en que se cumplen presupuestos explícitos señalados por la 

normativa legal, y que por objeto tiene, privar de la libertad personal, a un individuo, 

privación que inicia de modo provisional; hasta tanto subsistan los presupuestos que la 

concibieron procedente, o se cumplan con determinadas exigencias legales; tendientes a 

suspender los efectos de la institución (pág. 220). 

Es importante indicar, que, en caso de no aplicarse esta medida, tal cual como menciona el 

citado autor, se incurriría esta manera; en la ilegalidad de la medida. Entendiendo que,  que el 

Debido Proceso se basa o se cimienta, en la práctica legítima de los principios fundamentales de la 

libertad e igualdad, cuyo núcleo esencial abarca otros derechos y principios inherentes al ser 

humano. Derechos tales como al trabajo, derecho  la familia, que se pueden ver menoscabado con 

la mal utilización de la prisión preventiva.  Al respecto, Ascencio Millado, citado en Cáceres 

(2015), destacó: 

El origen del confinamiento preventivo, es un paso cuidadoso, su excentricidad principal, 

es que; es de tipo individual, su diseño fundamental, es garantizar el cumplimiento del 

procedimiento, esto se debe a que permite al procesado; acudir a las diversas fases del 

procedimiento. Con esto, logra la satisfacción de un futuro y posible castigo que podría ser 

forzado. No se entrega a esta medida, una naturaleza que lo haga funcionar en una medida 

de seguridad o, incluso, en un castigo anticipado. Aquí alude al aseguramiento y mejora; 

del desarrollo del procedimiento penal y, además; para satisfacción de la futura pena, es 
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decir, un punto de vista procesal y sustantivo. Cuando se demuestra que no puede 

convertirse en un castigo anticipado, por lo que dañaría el supuesto de la falta de culpa 

(presunción de inocencia), pensamos que es sobre la base de que esta medida está 

restringida por estándares de legitimidad, proporcionalidad, naturaleza temporal, y cambio 

(pág. 7).  

Cabe destacar que, de esta institución procesal, como lo es la prisión preventiva, las 

discusiones de su aplicación aún es reñida, pues varios estudios logran poner en evidencia la 

deslegitimación de ésta como medida cautelar. La imposición de la medida, como manifiestan los 

expertos requiere de la “sospecha grave” de que el individuo va a huir, esta sospecha dada en el 

tiempo anterior a que se pronuncie una sentencia. La “sospecha grave” a decir de Ferrer (2017) es 

una conditio sine qua non de la adopción y el mantenimiento de esta medida de coerción personal 

(pág. 128).  

Es de anotarse las diferentes posturas sobre la medida, adeptos que no la vislumbran como 

una necesidad durante el proceso, y quienes la defienden bajo la argumentación de defensa de la 

justicia. De lo antedicho surge la antinomia subyacente en el contraste ideológico que existe entre 

dos valores de carácter político que reconoce de modo puntal el Estado, siendo estos: La eficaz 

aplicación de la persecución penal, versus los derechos fundamentales de la persona procesada. 

Respecto de lo antepuesto, expertos como el profesor Winfried Hassemer (1995) han manifestado 

que: “Es digno de todo enaltecer lo referente a la discusión sobre la prisión preventiva, el hecho de 

que no consiga apaciguarse: por medio de ella, se priva de la libertad a una persona, que según el 

derecho; tiene que considerársele inocente” (pág. 105). En este sentido, como también ha indicado 

el profesor Andrés Ibáñez (2010) Consigue ocupar un puesto revestido de privilegio en la 

economía real del sistema penal, en razón de que no cumple únicamente un fin procesal, si no que 

en su función efectiva, consigue surgir dotada de connotaciones sustantivas de penalización 

inmediata (pág. 13). 

Finalidad de la prisión preventiva 

Respecto de la finalidad, acorde a lo manifestado por la doctrina, se señala que esta versa 

sobre la garantía; de que el procesado comparezca al proceso y que cumpla la pena, quien tiene la 

potestad de solicitar dicha medida, es el Agente Fiscal, esta solicitud ha de ser debidamente 

motivada, y es con esta motivación que el operador de justicia la dicta o no. El mayor objetivo de 
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esta medida, en otras palabras es entonces, eludir el riesgo evasor, es decir, que quien este 

investigado se fugue, evada la justicia que lo ha transformado formalmente, de sospechoso a 

procesado, y con ello, evite el propicio funcionamiento de la Administración de la Justicia.  

La doctrina garantista de Ferrajoli (2005) logró afirmar respecto de la finalidad de esta 

medida lo siguiente: 

La argumentación que se tiene al frente es la circular, en cuanto a que; el peligro de evasión 

es generado mayormente por el miedo a la propia prisión provisoria y anticipada,  que la 

pena definitiva que se pudiera atribuir al finalizar el juicio. De tal modo, que si se llega a 

permitirle al procesado a que permanezca en libertad provisional seria el máximo 

interesado en preparar su defensa previo a la sustentación de las venideras etapas del 

proceso y no pensaría en fugarse, al menos hasta la víspera de la fecha del juicio. Es por 

ello, que bajo estos preceptos garantistas, deben prevalecer: la finalidad, basada en la 

ponderación de valores, y los escenarios que ha de realizarse, para acordar e imponer la 

medida de prisión provisional, pues; para ordenarla ha de existir un alto y eminente índice 

de certeza y verosimilitud; respecto de la intervención del inculpado en el hecho 

delincuencial. Pues; si éste va a padecer el sufrimiento de la privación de su libertad, 

aunque se le motive que es para fines exclusivamente cautelares y de índole procesal, no se 

concibe la operación con solas posibilidades razonables, de que haya consumado el delito, 

que sí valdrían, por el contrario, para decretar el auto de procesamiento (pág. 533).  

 

Ferrajoli indicó,  lo que muchos de juristas afirman, que la prisión preventiva, no tiene que 

ser considerada; como el único medio para garantizar el proceso y la presentación del inculpado, 

pues, muchos son los casos en que suele dictarse esta media, y los procesados por el temor a ser 

encarcelados, huyen. En muchos casos, éstos que ya tienen orden de prisión, suelen ser absueltos o 

sobreseídos, sin embargo, no hay nada que pueda repararles el tiempo que estuvieron aislados y 

con miedo, solo porque se ordenó la medida; de forma arbitraria o cuando podría haberse 

sustituido por una alternativa. 

 Otra de las finalidades, es la reparación a la víctima, y siempre y cuando sea dictada bajo 

estos argumentos se encuentra legitimada,  el problema radica es, cuando se dicta de manera 

arbitraria, sin previo análisis, ponderación de bienes jurídicos en juego, motivación debida. Cuando 

se aleja de la finalidad real, para la que ha sido dictada; cuando resulta desproporcionada, es ahí 

cuando se vuelve violatoria de Derechos tales como inocencia, libertad.  De lo aportado, en este 

apartado puede concluirse que los fines de esta medida se reducen a lo siguiente: 

 Que se evite el peligro de fuga. 

 Que se asegure la presencia a juicio. 
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 Que se aseguren las pruebas. 

 Dar protección a los testigos. 

 Que se impida el ocultamiento y la perturbación  de la conducta. 

 Garantizar que se ejecute la pena. 

 Proteger al acusado de los posibles cómplices. 

 Que se evite la conclusión del delito. 

 La prevención de la reincidencia. 

 Que se garantice la reparación del daño. 

No hay que olvidar, que en este sistema garantista, del cual hace proclamación el Estado 

ecuatoriano, cualquier tipo de pena es fundamentada en la necesidad de la conservación del orden 

social. El problema que suele presentarse con la prisión preventiva, es que, muchas veces se 

desnaturaliza su finalidad, ello, en  el instante en que se la llega a considerar como pena anticipada, 

cuando no es así, pues, legalmente; aunque se esté cumpliendo esta medida, no puede 

considerársele a la persona como delincuente, pues, sigue en etapa de investigación.  

Un problema que también surge de esta medida es su prolongación, que también consigue 

generar otra grave desnaturalización, pues aquí si se convierte en una verdadera pena anticipada, 

atentando contra toda concepción de los fines de prevención general y especial, propios de la pena, 

pues, el encierro prolongado, violenta de forma directa el estado de inocencia. La prisión 

prolongación de esta medida, entonces, según los expertos, si se concibe como una pena 

anticipada, y vulneradora de todo derecho y principio, tanto así que consigue que el investigado se 

sienta inferior, pues se le trata siendo procesado, como condenado.  

 Solicitud y resolución fundamentada de la prisión preventiva  

Solicitud. Como se indicó, la medida de prisión preventiva, se otorga con la petición del 

Fiscal, es decir, previa solicitud del encargado de la investigación penal. En síntesis, las palabras 

claves en este aspecto, vienen siendo: “solicitud” y “fundamentada”. La normativa es clara en 

poner en manifiesto la obligación de  la Fiscalía como representante del Estado, de solicitar y 

fundamentar el pedido de la medida cautelar; lo que se traduce a que, no cabe la disposición de esta 

medida si su solicitud no ha sido fundamentada de forma adecuada. 
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El Dr. Stefan Krauth (2018) en un artículo de la revista de la Defensoría Pública del 

Ecuador, asienta desde su punto de vista el significado de fundamentar, mencionado: 

Una solicitud, fundamentada de la manera debida, consigue exponer  todos los hechos de 

un caso, de los cuáles, ha de desprenderse en lo principal,  licitud de la prisión preventiva 

como medida cautelar. Una particularidad de la fundamentación es, el que tiene que ser 

concluyente, es decir, a la solicitud, Fiscalía está obligado a abarcar toda la formalidad de 

los requisitos materiales que logran que la medida sea procedente (pág. 29). 

 

Lo que consigue manifestar el referido autor, es que, el Fiscal como responsable de la 

actividad acusatoria, tiene que exponer todos los hechos detalladamente, ello, conjuntamente con 

los indicios que ha recabado, de tal modo que lo que alega se subsuma a los supuestos del hecho, 

es decir, las premisas generales de la prisión preventiva, como lo establecen los artículos de la 

normativa que regula esta figura. Si la solicitud que efectúa Fiscalía, no adquiere coherencia, es 

obligación del operador de justicia, rechazar dicho pedido. 

Interpretando, a  Krauth (2018) , por coherencia ha de entenderse: “A lo idónea que va a ser 

la exposición de Fiscalía, para que provoque el resultado jurídico ambicionado” (pág. 30). El 

resultado jurídico ambicionado, vendría siendo la orden de la prisión preventiva. Empero, de 

acuerdo a los estudios en la práctica, el mencionado autor señala que, en nuestra legislación, estas 

solicitudes en su mayoría carecen de fundamentación explícita, por ello, aquí, los defensores 

siempre solicitan el rechazo de la medida. Por falta de fundamentación. 

Profundizando aún más la concepción de la prisión preventiva, puede exteriorizarse que, 

esta consigue importar el estado de privación de la libertad ambulatoria, que la dispone el un 

órgano judicial, después de que el imputado consiga declarar, cuando logra atribuírsele a éste, un 

grado de probabilidad la perpetración del delito indagado, o cuando en realidad existan indicios 

fehacientes, de que éste va a intentar eludirse de la justicia o entorpezca su investigación. La 

solicitud para concluir, debe contener una correcta calidad ajustada no solo a las normas 

procesales, sino a las exigencias de la Constitución.  

Resolución motivada. Como primer punto se ha analizado la fundamentación de la 

solicitud de la medida, en este punto, también es significativo referir respecto de la misma 

fundamentación, pero ya en el campo de la competencia del Juzgador.  Que la emisión de la orden 

de prisión preventiva sea motivada, es otro requisito primordial que le corresponde al operador de 



15 

 

justicia.  La resolución, al ser una providencia de carácter judicial, emitida por una autoridad 

competente de esta función, debe cumplir obligatoriamente con las normas del Debido Proceso, 

aquí está la garantía de la motivación. 

La motivación, como garantía, implica respecto de las decisiones que tomen los operadores 

de justicia y que estas lleguen a afectar a las personas, tienen que motivarse, y esta motivación, ha 

de efectuarse ajustándose a las pautas de la lógica, la razonabilidad, la coherencia y la congruencia; 

citando a García Falconí (2016):  

…Si las resoluciones, no llegaran a ser motivadas, va a lesionar incuestionablemente, toda 

posibilidad de defensa de la persona procesada que se encuentra sujeta a esta medida de 

prisión, ello, por el desconocimiento de los motivos que llevan al juzgador a tomar tal 

decisión, ello inclusive, puede conducir a la nulidad de la decisión sea nula, en este 

escenario; al Juzgador que concedió, y el Fiscal  que solicitó la medida, deberían 

sancionárseles, pues, no consigue ser practicable, que en un Estado proclamado como 

constitucional de derechos y justicia, existan autoridades arbitrarias (pág. 61). 

 
El referido autor consultado, consiguió indicarnos que quienes administran  justicia en el 

ámbito de garantías penales, en el momento en el que decidan la imposición de éstas medidas de 

carácter personal, han de efectuarlo tomando en cuenta los requisitos que contempla la ley, y 

ponderando derechos, teniendo además procesalmente  como referencia los indicios, que no son 

otra cosa que las pruebas que estarían justificando que un individuo cometió el delito del cual se 

está realizando las respectivas investigaciones, por lo que bajo ninguna circunstancia; ha de 

permitirse que se imponga la medida sin la existencia de indicios suficientes. 

Al respecto de Karl Larenz (2015) mencionó que: “El legislador no va a sancionar lo que 

resulte de la decisión, lo que sanciona es la forma, de la actuación, es decir, la falta de la debida 

motivación” (pág. 265). Como se da, en el diario, este rechazo puede ser impugnado, pero la 

obligación del Juzgador, siempre será el de efectuar debidamente la motivación de su decisión en 

atención a lo dispuesto en la Norma superior.   

 Fin preventivo del derecho penal, que reviste a la prisión preventiva 

El derecho penal, no solo se concibe como la materia castigadora, si no que su fin va más 

allá, este como tal pretende un fin preventivo, finalidad que es aplicada al margen de la pena, pero 

que logra funcionar por medio de un sistema de medidas cautelares, y que modo general consiguen 

afectar  la libertad personal y a los bienes. La libertad personal del individuo es garantizada 
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constitucionalmente, pero haya su limitación en la institución y figura legal de la prisión 

preventiva. 

El cuestionamiento de resolver si un sujeto permanecerá en libertad mientras prosiga el 

proceso penal seguido en su contra o si, por el contrario, permanecerá en encierro preventivo,  ha 

logrado constituirse en uno de las discusiones más controvertidas desde los inicios, hasta la 

actualidad del derecho procesal penal. Principalmente, la cuestión es discutida frente a ciertos 

postulados presentes hoy, en la mayoría de los ordenamientos jurídicos donde priman los preceptos 

constituciones y donde se estriba  la afirmación de la ilegitimidad de tal encierro.  

De la prisión preventiva, se ha repetido que su fin es no es llegar a la sanción del procesado 

por la comisión de un delito, pues, es afirmado que dicha responsabilidad, únicamente se origina 

por medio de la sentencia condenatoria, es decir, este tipo de medida surge bajo la necesidad de 

garantizar la comparecencia a juicio. Lo que tiene que entenderse es que, por medio de esta 

medida, el ente Estatal, no hace un desconocimiento de la presunción de inocencia, pues, es solo 

provisional la medida.  

Del o antedicho, se deprende como finalidades de esta medida entonces: 

Asegurar la presencia del inculpado en el procedimiento. Ello en el escenario de que se 

infiera de algún modo que hay un evidente riesgo de evasión. El problema de esta primera de las 

finalidades podría indicarse es, el tema de la valoración, ¿Cómo se valora dicho riegos? El profesor 

Terán (2009) recalcó que: “Ha de efectuarse, en atención a la naturaleza del hecho, la gravedad de 

la pena que pudiera imponerse al imputado y el grado de peligrosidad del infractor (pág. 1). 

Evitar que se oculte, altere o haya destrucción de las pruebas. Específicamente se evita 

aquello que se relacionen con las pruebas esenciales para el enjuiciamiento. 

Evitar actuaciones del imputado.  Otra de las finalidades por las que actúa esta medida, 

es que tiende a proteger a la víctima, evitando que el procesado, con sus actuaciones pueda actuar 

contra bienes jurídicos de la víctima y de la comunidad en general; y evitar el riesgo de que el 

imputado cometa otros hechos delictivos, actuando unilateralmente o concertado con otras 

personas de forma organizada. 



17 

 

La prisión preventiva dentro de un Estado constitucional de derechos y justicia, no puede 

convertirse en un mecanismo de privación de la libertad personal indiscriminado, general y 

automático, es decir que, su aplicación o práctica ocurra siempre que una persona se encuentra 

dentro de los estrictos límites que señala la ley, toda vez que la Constitución ordena a las 

autoridades públicas velar por la efectividad de los derechos y libertades de los personas, 

garantizar la vigencia de los principios constitucionales (la presunción de inocencia), y promover 

el respeto de la dignidad humana, por lo que se ha previsto constitucionalmente que la privación de 

la libertad se aplicará excepcionalmente cuando sea necesario. 

Desde esta perspectiva las medidas de aseguramiento, serán viables si el funcionario 

judicial arriba a la convicción de que el procesado no continuará delinquiendo y que comparecerá 

al proceso y a la ejecución de la eventual pena privativa de la libertad. Frente a este marco 

constitucional y legal se deberá considerar además que el imputado no pondrá en peligro a la 

sociedad, atendiendo a la naturaleza y modalidad del delito atribuido, por lo que es importante 

determinar cuándo es necesario privar de la libertad a una persona que está siendo investigada y 

juzgada como posible responsable de haber cometido una conducta punible, y cuando a pesar de 

tratarse de conducta socialmente reprochable existen circunstancias superiores que señalan la 

necesidad de aplicar una medida de aseguramiento, distinta a la privación de la libertad en un 

establecimiento carcelario. 

Principios básicos de la prisión preventiva 

La nueva regulación constitucional recoge los principios básicos que deben presidir esta 

institución: 

Proporcionalidad. Que en sus acepciones permite distinguir la idoneidad de la medida 

para conseguir el fin propuesto y su necesidad en sentido estricto, por lo que la prisión sólo se 

adoptará cuando objetivamente sea necesaria y cuando no existan otras medidas gravosas a través 

de las cuales puedan alcanzarse los mismos fines que con la prisión provisional, por lo que la 

Constitución ha previsto que ¿La jueza o juez siempre podrá ordenar medidas cautelares distintas a 

la prisión preventiva?. 
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Responde a aspectos jurídicos tendientes en esta medida, a que se evite principalmente, que 

se use en forma desmedida este tipo de sanción que comporta  la restricción o ausencia de la 

libertad. El principio es significativo por cuanto se halla dentro del Debido Proceso 

constitucionalizado en el numeral sexto del art. 76 de la norma superior donde se resalta la 

proporcionalidad adecuada entre infracción y sanción. Revisando al Dr. Ricardo Vaca (2015) dio a 

conocer: 

…En nuestro sistema jurídico, que por demás esta de decirlo; es garantista, tiene 

que establecerse el castigo sancionador, baso en el hecho ilícito presentado, es decir, que se 

proceda imponer las sanciones conforme a los daños que se han provocados, porque de 

aplicarse una pena superior a lo que realmente ha perpetrado, irrecusablemente se estaría 

atentando contra los derechos constitucionales de las personas y principios de la misma 

Constitución, consecuencia de ello, volveríamos al mismo sistema acusatorio inquisitivo, 

donde primaba la vulneración de Derechos… (pág. 94).  

 

Provisionalidad. Al hacer referencia a un principio, se entiende que se describe a   aquella 

norma o idea fundamental que consigue regir  el pensamiento o la conducta del ser humano. En ese 

sentido, al abordarse lo concerniente al designado principio de excepcionalidad de la medida de 

encierro preventivo, debe entenderse al postulado que se orienta en la proscripción de la aplicación 

general de dicho instituto. Así, bajo este principio la prisión preventiva se constituye en una 

excepción a la regla general que es la libertad. Revisando a Granados (2015) nos indica que este 

principio reside en la base de la obligatoriedad por parte del Juzgador de que: “Revise la prisión 

preventiva decretada, en el escenario de que el plazo de su duración, alcance la mitad de la pena 

privativa de libertad que pudiera esperarse, en el acontecimiento de que se llegue a dictar sentencia 

condenatoria” (pág. 71). 

Inocencia. Como principio procesal Penal, marca su evolución histórica que alcanza a 

obedecer al momento político de cada Estado, y a la protección y garantía de los Derechos 

Fundamentales. Este principio, como los demás, establece la base judicial, es decir, son lo que van 

a ser útiles pala la aplicación del procedimiento. La inocencia como principio, es fundamental en la 

aplicación de las medidas cautelares personales.  

Jurisdiccionalidad. Al disponer que procederá por orden descrita de Jueza o Juez 

competente. En sentido extenso, la doctrina tal como indica Rojo (2016) refiere que la 

Jurisdiccionalidad: “Se traduce en exigencia existente en  cualquier tipo de proceso, concibiéndose 
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también en sentido preciso en donde supone el modo acusatoria del proceso” (pág. 40). A decir de 

este autor, del principio de Jurisdiccionalidad según lo que manifestó el jurista Ferrajoli 

resumiendo señala que, la prisión preventiva, o el arresto ante indicium, consigue chocar de forma 

directa con este principio, que en palabras del reconocido autor, no consiste en no ser detenido 

únicamente por haberlo ordenado un Juez, sino en que esta detención se realice sobre la base de un 

juicio, ello; en virtud de determinar la responsabilidad penal del acusado con una sentencia 

condenatoria que será definitiva.  

Excepcionalidad. En cuanto la prisión preventiva sólo procederá en los casos, por el tiempo 

y con las formalidades establecidas por la ley. Revisando la investigación de Irma Hernández, 

(2014) indicó:   

… La regla tiene que ser es que, a quien se le impute un delito, se le investigue estando en 

libertas, y por ende la prisión es la excepcionalidad, pues, la prisión solo ha de ser decretada 

en el momento en que resulte indispensable. Por el principio de excepcionalidad, llamado 

también principio de necesidad, las medidas coercitivas sólo han de imponerse, en la medida 

que sea estrictamente necesarias para los fines del proceso (pág. 21). 

 

Lo expuesto por la autora, revela la consideración de la doctrina que manifiesta que las 

medidas coercitivas, únicamente tienen que aplicarse para el aseguramiento  del proseado, es decir, 

se su presencia procesalmente en el caso, evitar la obstaculización de la investigación de la 

infracción  y la actividad probatoria, o de encontrarse reunidos los elementos que conforman al 

delito, que se asegure el cumplimiento de la pena que probablemente se le impondrá. 

Inmediación. Este principio versa sobre los elementos probatorios, contiene la exigencia de 

que las pruebas lleguen al ánimo del operador de justicia, y que estas no soporten ningún tipo de 

alteración por algún extraño influjo a su naturaleza propia. La inmediación, en palabras de Zabala 

Vaquerizo (2009) en su triple exigencia: “Incumbe la idea general de la participación necesaria de 

todas las partes en conjunto con el órgano jurisdiccional, éstos deberán de obrar juntos para la 

percepción y producción de las pruebas, actuaciones que se realizarán con exclusión de cualquier 

tipo de intermediación” (pág. 26).  Por este principio, entonces, es responsabilidad, facultad y 

competencia del Juzgador, el  “observar” y “oír” a quien está por la imputación de la infracción, a 

los testigos, a los acusadores, a los peritos y a los intérpretes, la comunicación con éstos será oral y 

directa.  
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Requisitos de la prisión preventiva 

De los requisitos que instauran, para la aplicación de esta medida cautelar personal, se tiene a 

los siguientes:  

 Existencia de los suficientes elementos de convicción.- El Fiscal debe demostrar que ha 

recabado suficientes elementos que indiquen que quien se está procesando por 

determinado delito tiene una posibilidad de fuga, de no comparecer, estos elementos, 

como menciona el numeral segundo del artículo en mención han de cumplir con la 

característica de ser claros y precisos que demuestren de forma efectiva que a quien se va 

a acusar es autor o cómplice de una infracción penal.  

 Indicios fundamentados de los que la investigación derive que no puede ser posible la 

aplicación de medidas no privativas de libertad, por considerarse insuficiente.  

 Que la infracción penal, por la que se procesa al individuo, sea aquella que tienen un 

rango se sanción; de más de un años de privación de libertad.  

Como se observa, son expresos los requisitos que se deben cumplir antes de solicitar y 

ordenar la prisión preventiva, no solo se reduce a que sea aplicada en delitos cuya pena no pase de 

un año, sin embargo, en la práctica de la justicia, esto no sucede. Los fiscales se enfocan en este 

último requisito, muchas veces se ordena esta medida cautelar personal, sin tener los indicios 

suficientes, sin indicios claros y precisos, lo que es atentatorio de Derechos. De ahí, se tiene que; el 

efecto principal de la prisión preventiva, es privar de la libertad de la persona, ello que no se 

considera, según la doctrina, que ello sea atentoria de Derechos, lo es, cuando se aplica 

indebidamente.  

Se puede indicar por experiencia propia, que un Juez de garantías penales fehacientemente 

en la mayoría de los caso, no sabe, no conoce, si el Agente Fiscal en realidad realizó una 

investigación a fondo, en forma adecuada, rigiéndose al principio de subjetividad, y por tal, si 

existe o no sustento legal para solicitar o para dictar dicha privación de la libertad o si por lo 

contrario, la investigación ha sido débil, subjetiva. Por esto el representante de la Fiscalía General, 
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al solicitar dicha medida cautelar, debe motivar esta petición, y esto también es obligación del Juez 

de garantías penales al dictarla.  

Características de la prisión preventiva 

 De lo establecido en los postulados doctrinarios, referente a esta figura legal, logran 

distinguirse las siguientes particularidades propias de esta medida cautelar: 

Instrumental: Es instrumental, en virtud de que,  no posee un propósito para sí misma, sino 

que, se concibe como accesoria del proceso, revestida principalmente; del aseguramiento de la 

comparecencia, y posterior cumplimiento de la pena, únicamente tiene un fin procesal. Es un 

instrumento con el propósito de que se desarrolle con normalidad el procedimiento penal; inclusive 

los tratadista, son enfáticos en indicar que la medida no consigue gozar de autonomía, ya que la 

vigencia de ésta, tiende a depender; de la existencia del proceso penal, de tal forma que si el 

proceso llega a finiquitarse, también e concluye la medida. 

Provisionalidad: El mantener al sujeto privado e su libertad es un acto legal provisional 

más no definitivo, es decir es temporal, el tiempo por el que se encierre a un individuo 

provisionalmente, debería ser, según la ley y la doctrina, relativamente corto, hasta que se 

establezca la necesidad de la continuación del encierro o si se recobrará la libertad. 

Revocabilidad: La medida no es irrevocable, por el contrario, consigue caracterizarse  por 

su revocabilidad; que surge en el instante en que se desvanecen los indicios y conjeturas que 

motivaron su aplicación, otra de las causas por la cual puede revocarse es que el privado de 

libertad, en juicio; haya sido declarado sobreseído, sin embargo, en la práctica, la revocatoria suele 

darse en su mayoría, en la última etapa del procedimiento. 

De plazo razonable: Su plazo consigue determinarse de acuerdo a la penalidad de los 

delitos, de la gravedad de estos, relacionado con la pena que sujete el tipo de delito por el cual se 

está investigando a la persona. 

Sustituible: No es la única medida eficaz para cerciorarse de la comparecencia a las etapas 

del procesos, en razón de que, coexisten medidas de carácter alternativo, igualmente eficaces,  

inclusive a la prisión se la concibe como; el último recurso a utilizar en los juicios penales, la ley 

identifica las casuales por las que no cabría dicha sustitución. 
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De impugnación: La impugnación es un derecho, y esta medida no es la excepción. El 

sujeto a quien se le haya dictado, está en todo su derecho de plantear impugnación de la misma, el 

alcance la impugnabilidad se extiende; no solo al procesado, sino también, al acusador particular y 

al Agente Fiscal, aunque de éste último son raros los casos en que fiscalía impugne dicha medida, 

aunque así lo tipifique la ley penal. 

Es jurisdiccional: Pues, la potestad de emitir su orden, es exclusivamente de los Juzgadores 

competentes como partes de la Función Judicial, teniendo presente que el  ius puniendi, le 

corresponde por excelencia, a esta de todas las demás funciones. 

Es proporcional: En razón de que la misma norma procesal señala el establecimiento de la 

debida proporcionalidad entre las infracciones y las sanciones penales. Además es un principio 

constitucional, que funciona en aras de la justicia y evita los actos y resoluciones arbitrarias, así 

como el despotismo de la pena desproporcionada. Es menester resaltar, que una pena 

desproporcionada se convierte en inútil e inadecuada, pues, la pena ha de tomar en consideración:  

1. Al delito cometido. 

2. La personalidad del infractor. 

3. La finalidad para la cual se lo castiga. 

 Limitaciones: La aplicación de esta medida, en aras de garantizar Derechos por igual, tiene 

sus limitaciones, salvedades detalladas por la doctrina, entre ellas: 

 No consigue ordenarse en los delitos de acción privada. 

 No se ha de ordenar jamás, en delitos o contravenciones, cuya penalidad no exceda del 

año. 

 Comprensiblemente,  no puede ordenarse en delitos a los cuales no se prevé una pena 

privativa de la libertad. 

 Respecto de la procedencia, es claro en exteriorizar; que no es procedente en los delitos 

que se reprimen con multa o inhabilitación. El numeral tercero del mismo artículo, 

enfatiza además, que esta medida no debe ser, nunca, más grave para el enjuiciado; que 

la propia pena con la que le amenaza la ley o la que se espera en caso de obtener 
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sentencia condenatoria, ello en base al principio de Proporcionalidad, el numeral ilustra 

incluso; de prevaricato al Juzgador que imponga esta medida cunado no sea procedente.  

Las limitaciones a la aplicación de esta medida, se funda en la garantía de resguardar los 

valores de la personalidad humana, donde se vuelve a insistir la obligatoriedad de concurrir a otras 

medidas de menor gravedad que la privación de libertad, es decir, en lo posible, la ley pretende 

evitar la encarcelación, también se limita al órgano jurisdiccional, a disponer de esta medida. Se 

orienta a que únicamente la disponga, cuando a su sana critica, considere que la instrucción reúna 

todos elementos de convicción que ordena la ley y; que han sido recabados legalmente por fiscalía, 

es decir, el Juzgador está facultado para ordenarla, cuando considere que la probabilidad de que el 

procesado es culpable de la comisión del delito, es alta. Aunque en la práctica, Fiscalía solicita y el 

Juez concede. 

Excepcionalidad como característica que prima a la medida de prisión preventiva 

Para inteligenciarse, respecto de la problemática planteada, ha de considerarse importante, 

retrotraer sobre el umbral de este carácter excepcional que reviste a la prisión preventiva. Para ello, 

hay que remitirse a la Carta Magna que expidió el Rey I de Inglaterra en 1215, conocido también 

como Juan sin Tierra, Borja (2010) citó textualmente el articulado de la célebre norma; que en su 

Capítulo 33, imprimió:  

“No puede detenerse, ni encarcelarse, ni privársele de sus Derechos o de sus bienes, 

ni desterrársele, ni ponérsele fuera de la ley, a ningún hombre libre, ni hemos de usar la 

fuerza con él, ni se enviaran a otros a hacerlo, sino en virtud; de sentencia judicial, de sus 

pares con arreglo a la ley del reino” (pág. 9).  

 

En el Ecuador, ha logrado contemplarse la medida cautelar de carácter personal a la prisión 

preventiva, sin que se revistiera la excepcionalidad como característica de esta institución jurídica, 

ello daba lugar a que los Juzgadores, en el ámbito penal, dictaran el auto de esta medida; en todos 

los procesos penales como medida cautelar única y exclusiva, ello refirmaba el sistema penal 

inquisitivo en donde se mezclaban órganos y funciones. En relación a este sistema, Solórzano 

(2015) citando a Carbonell ostentó: 

… El considerado como primer elemento que caracteriza al sistema penal inquisitivo; es 

que las funciones de investigación, acusación, y juzgamiento; logran concentrarse ante una 

misma autoridad. Dicha concentración; consigue dar a lugar; varios inconvenientes para la 

Administración de Justicia, pues, dada la ausencia de contrapesos, en el denominado 
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sistema inquisitivo se ve reducida la posibilidad de que la autoridad al desempeñar sus 

distintos roles, actúe de modo objetivo e imparcial… (pág. 37). 

 

Del análisis relacionado con el tema investigativo, en el cuerpo legal mencionado, se tiene 

algo similar a lo que manifestó el  Dr. Carbonell, sino que se tropieza la intromisión a la 

Administración de Justicia por parte de la Función ejecutiva, el CPP estipulaba que …“Las 

medidas cautelares, de carácter personal son: la detención y la prisión preventiva”… Entrando en 

vigencia de la Constitución del 2008 en el Ecuador, logran incorporarse  entre las garantías, una 

tan relevante como lo es la liberad ambulatoria a la prisión preventiva, como medida cautelar de 

carácter personal, revestida de este carácter de excepcional, no obstante, la concepción de esta 

característica; no logró ser comprendida por los operadores de justicia, pues, la medida, igualmente 

permanecía coexistiendo; como la medida más propicia o preferida por Juzgadores, Fiscales y 

acusadores particulares, en aras de saciar una especie de venganza privada. 

La prisión preventiva, se halla revestida del principio de excepcionalidad. Para entender a 

qué se refiere, se cita a Carvajal, señaló que: “La orden de prisión debe dictarse por excepción” 

(…) Esta medida cautelar personal; queda a criterio discrecional del Juez, quien con el nuevo 

sistema procesal penal, es un Juez garante. La ley prohíbe ordenar la prisión; cuando por el delito 

que se investiga no excede de un año” (pág. 5). De la definición doctrinal del ecuatoriano, se tiene 

que efectivamente, la ley señala que esta medida no puede dictarse; en delitos cuyas penas no 

superen el año de prisión. 

Este principio, reviste a la medida de prisión preventiva, en este sentido como mencionó 

Ordoñez (2015): “Procura el impedimento de la detención de una persona sin sentencia sea usada 

como castigo y prevenir su aplicación en el caso de infracciones leves, con base a meras sospechas, 

o sin indicios suficientes, que haga parecer que el procesado va a huir de la justicia y va a evitar su 

juzgamiento” (pág. 31). De lo registrado, debe quedar claro que la prisión preventiva, es de 

carácter excepcional y de última ratio, ello porque ha de responder al Derecho fundamental de la 

libertad de las personas y la prohibición de aplicar una pena; antes de obtener una sentencia 

condenatoria en firme.  
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El significado de la excepcionalidad de la prisión preventiva, hace alusión  a que un sujeto 

que vaya a ser juzgado, no necesariamente, ha de ser privado de su libertad como regla general, no 

obstante, su libertad personal, puede ser subordinada a garantías que aseguren su comparecencia al 

juicio. La ley exige, que se demuestre arraigo social, para que la medida pueda sustituirse y así dar 

cumplimiento al mandato de última ratio ordenado por la norma suprema. 

El principio de excepción de esta medida, se encuentra fundamentado en el ordenamiento, 

inicializando por la Constitución seguida de ley, que es enfática en señalar, que el privar de 

libertad a un individuo, por más que sea legal; no ha de ser la regla que prime a esta figura, que su 

único propósito es que se asegure y garantice, la presentación de quien está siendo investigado o 

procesado a juicio, así mismo en las últimas líneas el numeral en mención, se hace el señalamiento 

de la obligación de aplicar medidas alternativas que no priven al sujeto de su libertad. 

Esta nomenclatura “de ultima ratio” representa el respeto al principio de inocencia, en 

virtud de que, únicamente por excepción, cabe la posibilidad de la limitación del derecho de la 

libertad por medio de la medida cautelar de la prisión preventiva, a efectos de lo enunciado el Dr. 

Gracia (2015) publicó:  

… Las órdenes de prisión preventiva, logran ser las que originan más preocupación, ello, 

por el nivel que tienen de incidencia en los bienes jurídicos estimados por la ley, y 

apreciado por las personas, en el tema en específico,  su libertad personal, libertad 

ambulatoria, dignidad, no ser intimidado, el derecho al trabajo, este último en razón de que, 

al dictarse esta medida, el sujeto tendrá que abandonar su puesto de trabajo, y en lo 

principal a la presunción de inocencia, que es la primera afectada, en conclusión, la prisión 

preventiva constituye una de las medidas cautelares más graves que contempla el régimen 

penal (pág. 32).  

 

Se tiene entonces, que la prisión preventiva, exclusivamente es de aplicación racional, 

necesariamente proporcional, que tiene que emitirse con la adecuada e idónea justificación 

procesal, la idoneidad y justificación, sirven para la motivación con la que se va a dictar de ser el 

caso, en los términos señala la constitución y la ley, nunca tiene que utilizarse como una pena 

anticipada, pues, en ese caso, como imprime René Bordero (1996): “Vulneraría no normas 

procesales, sino derechos fundamentales, entre ellos, la garantía de la libertad de las personas y su 

integridad personal” (pág. 162). 
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Siguiendo el análisis de la característica de excepcionalidad de la medida cautelar de 

prisión preventiva, se repite que únicamente se aplica cuando necesariamente  y con argumento 

debido,  no cabe otra cautelar alternativa, por considerarla insuficiente para garantizar la presencia 

del imputado durante el proceso. Como se indicó en líneas anteriores, al ordenarla el Juzgador, está 

en la obligación de exteriorizar de argumentar motivadamente, por qué otra medida se concibe 

como insuficiente, es decir, citando las leyes, doctrina, jurisprudencia, todo lo que justifique la no 

aplicación de otras instituciones cautelares. 

El principio de proporcionalidad y la prisión preventiva 

Proporcionalidad, puede traducirse como, el deber de instaurar un equilibrio entre el daño 

que puede ocasionar la medida (privación de libertad) y su “ganancia” (comparecencia al proceso, 

facilita la administración de la justicia). A su entender Krauth (2018) señaló:  

“Cada aplicación de la prisión preventiva, debe tener la consideración, el marco de 

la ponderación, pues, con la aplicación de esta, fundamentada o no, va a ocasionar un daño, 

pues va a privar  de libertad al sujeto, se van a perder las relaciones laborales, familiares, 

sociales, y si hay falencias en su emisión, el perjuicio será mayor (pág. 89). 

 

Para la concreción del principio de proporcionalidad, la normativa, tanto constitucional 

como penal, alcanzan a estipular que las medidas que son alternativas, deben de aplicarse 

prioritariamente, dejando a la privación de libertad como la última, la forzosa, entendida en el 

Derecho, la de ultima ratio.  En este sentido, la aplicación de medidas de carácter alternativo, 

responden a este principio constitucional y procesal, de proporcionalidad, que pese a la existencia 

de evasión, en aras de la naturaleza de este principio, a pesar de la existencia de un delito y la 

sospecha de que el procesado es el autor de éste,  la ley no admite la medida de prisión preventiva 

en estos casos.  

Los daños que llega a provocar la medida de prisión preventiva nunca justificará el 

beneficio; si la pena en cuestión no llega a superar el año, es decir: la prisión preventiva consigue 

ser proporcional. La aplicación del principio de proporcionalidad, en efecto, es mas de carácter 

procesal que constitucional, no por ello se le ha de restar relevancia,  pues es un principio que se 

desarrolla en el Juez , que a más de ser de garantías penales, se reviste de constitucionalidad, quien 
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e cualquier escenario, tiene la obligación de desarrollar la ponderación. Revisando nuevamente a 

Krauth (2018) indicó: 

…El principio de proporcionalidad, tiene que comprenderse como un método 

interpretativo, de carácter jurídico-constitucional del conjunto de normas que alcanzas a ser 

parte del derecho penal y los derechos fundamentales que establece el marco constitucional. 

Es decir, la proporcionalidad, debe entenderse como el juicio que logra establecer el marco 

constitucional de la legislación penal en conjunto. Anexado en la labor de la ponderación, 

que obliga a que los Jueces consideren todos los principios que consiguen elevarse a rango 

constitucional (pág. 45).  

 

Particularmente, en el caso de las medias cautelares, suele funcionar en la práctica,  como 

aquel presupuesto; considerado clave en el campo de la regulación de la prisión preventiva en todo 

Estado de derecho,  la proporcionalidad funciona en aras de obtener una efectiva solución del 

conflicto entre el derecho a la libertad personal,  y el derecho a la seguridad de la persona, 

garantizada por las necesidades ineludibles de una persecución penal eficaz. Si hablamos en 

sentido estricto, de la aplicación y función del principio de proporcionalidad, hay que hacer énfasis 

al examen de admisibilidad de una medida, en este caso, se direcciona rigurosamente a la 

ponderación que avanza hasta el punto que resulta admisible la limitación de un derecho 

fundamental,  frente a las exigencias constitucionales que tienen las autoridades de persecución 

penal para realizar su labor de administrar justicia.  

Se trata, en suma, de equilibrar la balanza de dos intereses en conflicto: de un lado, las 

exigencias constitucionales de administrar justicia y, del otro, aquellos que se sitúan en la esfera de 

la individualidad y que son catalogados en la misma Constitución Política como derechos 

fundamentales. A modo general, el principio renombrado se relaciona directamente con las 

conjeturas reglamentarias de intervención directa en los derechos fundamentales, relacionada con 

el origen de los tipos penales, hay quienes no consideran este principio principal sino como 

subprincipio, lo que no significa que posea un menor grado dentro de los derechos fundamentales. 

En el caso de la medida de la prisión preventiva, un operador de justicia, en el marco de la 

consideración de la proporcionalidad, está obligado a verificar  la situación real no solo de los 

hechos imputados, sino también de la situación de los centros carcelarios, cosa que en la práctica 

es nulo. Como ejemplo de ello, la situación actual, haciendo referencia únicamente al Ecuador, en 
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donde se ubica a quienes se les imputa un delito no tan grave, como hurto en un mismo centro 

donde cumplen condena condenados como asesinos, violadores entre otros. 

  Por más que el nuevo régimen penal, dictamine la prohibición de hacinamiento en los 

centros carcelarios, varios estudios logran exhibir datos estadísticos, mismos que no consiguen 

revelar la no existencia de aquello en la realidad presente. Se manifiesta este tema, porque dentro 

de la sana crítica del juzgador, en el momento que decida imponer la prisión preventiva, está en su 

plena obligación también,  de cerciorarse de las condiciones reales en los centros carcelarios. 

El uso no excepcional y prolongado de la prisión preventiva 

El uso excesivo, o también llamado abuso de esta medida, no es latente únicamente en 

nuestro país, varios son los estudios e informes de los diferentes organismos e instituciones que 

revelan el uso abusivo de ésta; en toda la América Latina concluyendo como problema de este 

despotismo, la vulneración de las garantías de los derechos. En síntesis, estos informes consiguen 

resaltar que la jurisprudencia interamericana ha manifestado al aspecto jurídico de que todos los 

delitos son excarcelables, en este sentido se pone en manifiesto que es el Juez, la única autoridad 

que competente para resolver sobre la procedencia de la imposición de la media y el 

mantenimiento de esta. 

Se resalta en estos tantos informes, que la medida nunca será de carácter indefinido, menos 

equiparable a la pena que pudiere recaer eventualmente, de lo contrario, la prisión preventiva, se 

convertiría en la tan discutida pena anticipada. De considerarse o vislumbrarse como una pena 

anticipada, vulneraría de primera entrada, a la presunción de inocencia. A este quebrantamiento de 

un principio constitucional y propio de las personas,  se le suma además, el de la trasgresión a la 

garantía del juicio previo, pues, el imponer el  castigo estatal, únicamente ha de ser; el resultado 

concluyente de una sentencia firme, de condena pasada en autoridad de cosa juzgada. 

Revisando las aportaciones de Julio Maier (1996) la clara inobservancia de la 

excepcionalidad de la medida, en los casos en los que su uso es abusivo, a decir del tratadista: “Por 

esta misma naturaleza de excepcional, logra emerger, la no regulación como obligatoria de la 

medida (…) es el caso de los delitos no excarcelables (…) Aquí se revela la evidente intención del 

legislador, de imponer una “pena”; antes de emitir sentencia y a pesar de ella, pues, en caso de que 
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el procedimiento  llegue a finalizar por sobreseimiento o ratificación de inocencia, el imputado 

habrá igualmente cumplido, una pena anticipada” (pág. 525).  

La problemática en la que más se han enfocados estas entidades internacionales con el uso 

abusivo de la prisión preventiva, a decir de Maier (2016) es el hacinamiento, demostrando estos 

organismos una enérgica preocupación resaltando que esto ocasiona: 

 Altos niveles de violencia. 

 Limitación de espacios físicos. 

 Falta de privacidad. 

 Escases de lugares para pernoctar (camas y colchones). 

 Escaso acceso a servicios básicos. 

 Restricción de posibles actividades productivas. 

 Propagación de enfermedades. 

 Favorecimiento de la corrupción, entre otros. 

Entonces, estos informes aseguran que la principal causa de hacinamiento es la prisión de 

aquellos que aún no tienen sentencia, otra consecuencia grave, además de todo lo indicado del 

hacinamiento, es que se imposibilita la separación  o clasificación  de los privados de libertad por 

categorías, esto es: entre los que están siendo procesados con los que ya cumplen sentencia, o 

como lo señala nuestra legislación; según el nivel de seguridad. Así, le usos excesivo de la medida, 

logra englobar diversas problemáticas que afectan directamente a los Derechos de los que están en 

encierro preventivo. 

Es significativo efectuar la denotación respecto del uso no excepcional y prolongado de la 

prisión preventiva, en razón de que, alcanza a tener un impacto en el acrecentamiento de la 

población carcelaria. Y como lo han revelado los estudios doctrinales e informes de organismos 

internacionales, en casos determinados, el porcentaje mayoritario es constituido por las personas 

que se hallan bajo la medida de prisión preventiva. En efecto, la medida no consigue constituir un 

régimen de malos tratos o de tortura, sin embargo, su uso excesivo y discriminado, comporta 

graves consecuencias, derivando así, en situaciones de hacinamiento carcelario, sobrepoblación, y 

esto, de manera verificable; deteriora la calidad de vida de quienes permanecen en estos centros. 
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Lo aludido, también quebranta las condiciones de internamiento, el menoscabo es dado en vitales 

tales como: alimentación adecuada, salud, agua potable, patrocinio legal, realización de actividades 

recreacionales y laborales, entre otros. 

Medidas de carácter alternativo 

Las medidas cautelares, en específico las de carácter personal, se han forjado como un 

medio idóneo además de que se revisten de legalidad,  a través de las cuales puede garantizarse la 

inmediación procesal de quien se le esté imputando un delito, conjuntamente, además alcanzan la 

efectividad de la sentencia que resolverá el fondo del conflicto, para de este modo, se logre y 

practique; la igualdad entre las partes y la celeridad en la causa procesal. De estas medidas, se tiene 

que aseguran la efectividad de la resolución que se emita de modo concluyente que en un proceso 

judicial. Consiguen relacionarse con el proceso penal, por la necesidad de protección al sujeto 

pasivo del delito.  

Como se ha venido fundamentado, la prisión preventiva es de carácter excepcional, por ello 

la misma ley, otorga medidas alternativas a esta, las mismas que responden al respeto del derecho a 

la libertad personal ambulatoria, en este aspecto, volviendo a citar a Ordoñez (2015): 

…. Hoy por hoy, está la coexistencia de posibilidades alternativas a la prisión preventiva. 

Esta posibilidad responde al marco legal y constitucional, radica en la potestad del Juez de 

garantías penales, éste; como protector de Derechos, tiene la posibilidad de que; en vez de 

dictar la prisión preventiva; pueda aplicar otras medidas de carácter alternativo, contenida 

dentro del ordenamiento jurídico penal… (pág. 42) 

 

Entre ellas están:  

 La obligación de  que el procesado se abstenga a tener concurrencia a ciertos lugares;  

 La obligatoriedad de abstenerse al acercamiento de ciertas personas;  

 Se admite el acceso a la vigilancia efectuada por autoridad competente;  

 La prohibición de que el sujeto se ausente del territorio ecuatoriano;  

 El agresor puede quedar suspendido de tareas, situaciones o funciones que realice; cuando 

esto influya influencia en víctimas o testigos;  

 Se puede del mismo modo, dar orden de que el procesado salga de la vivienda, en caso de 

que; la convivencia implique; algún tipo de riesgo, que atente la seguridad física o 

psicológica de las víctimas o testigos;  

 Prohibición al sospechoso, o procesado de efectuar cualquier tipo de episodio tendiente a 

perseguir, o intimidar a la víctima, testigo o familiares;  

 Reintegración al domicilio a la víctima o testigo, para ello se dispone; que el procesado 

salga de la vivienda de forma simultánea, con la finalidad de protegerla (pág. 46). 
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Estas medidas alternativas, como mencionó Zambrano Pasquel (2015) responden a la 

limitación del encierro carcelario. Los límites racionales, para el encierro preventivo; alcanzan a 

encontrar  planteamientos como:  

 Excepcionalidad de la misma, de modo que el Derecho a la Libertad personal, no se 

irrespete como principio.  

 Logra establecerse en base al único evento de autor y partícipe o riesgo de fuga posible, 

no presencia; o entorpecimiento en la investigación.  

 Evitar que la prisión preventiva, tienda a producir daño mayor que la amenaza de la pena, 

ello, en aplicación y respeto; al principio de proporcionalidad.  

 Derecho subsidiario, en razón de que, tiende a evitarse en lo posible; el encierro 

carcelario.  

 Su limitación temporal, de modo que acomodado los indicios que permitieron que se 

funde la presunción de responsabilidad, se disponga de forma inmediata; su revisión y la 

cancelación de la medida de aseguramiento preventivo (pág. 27). 

 

En relación estas medidas, es de indicarse que como medidas personales, son eficaces  para 

que el proceso no tienda a dilatarse porque esté ausente una de las partes. La noción de estas 

medidas, es la de ser una particular forma de injerencia estatal, misma que recae en las libertades 

de la persona procesada o imputada; vienen siendo un tipo de limitante de derechos, consiguen ser 

tan recurridas, que han logrado ser adoptadas por todas las legislaciones en Latinoamérica, con el 

propósito de que se restringa la libertad personal a quien se le ha dictado, teniendo como una de las 

más utilizadas; la prisión preventiva. 

Al respecto, el Ecuatoriano García Falconí (2015) publicó que una de las varias finalidades 

que se persigue con la aplicación de estas medidas que ha adoptado la comunidad latina, es el que: 

“Se garantice la seguridad de la sociedad en general, y del mismo modo; la presencia del inculpado 

a todos y cada uno de los actos concernientes al procedimiento o ejecución de la sentencia” (pág. 

61). Con lo antedicho, se pone en manifiesto el reconocimiento de que el Ecuador, no es el único 

dentro de esta comunidad que decidido adoptar este sistema jurídico de prisión preventiva, sino 

que así lo acogen los demás países de esta región, los mismos que en sus cuerpos legales definen la 

importancia y la finalidad tanto de la prisión preventiva, como de las demás medidas cautelares. 

 Las medidas sustitutivas, o medidas alternativas, están establecidas por el respeto y 

aplicación al derecho penal mínimo. Se ha expuesto que la prisión de la libertad, no será la regla 

general, no debe ser aplicada de ese modo. El Fiscal puede solicitar otro tipo de medida, para 

asegurar la comparecencia del sujeto a juicio, las otras medidas que contempla la ley; son igual de 
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restrictivas que la prisión, por ejemplo, la no salida del país. La aplicación de estas medidas de 

carácter alternativo, han venido trasfiriendo, diferentes conflictos a operadores de la función 

judicial, por la aplicación de medidas cautelares de carácter personal, diferentes a la prisión 

preventiva, claro está, en estricta observancia; a la excepcionalidad como garantía de rango 

constitucional, dispuesta en la Norma Suprema. 

En el mes de agosto de 2014, cuando entró en vigencia el COIP se establecieron las 

medidas alternativas para asegurar la comparecencia a juicio de un investigado o procesado, donde 

no se contempla únicamente a la prisión preventiva, estas medidas de carácter alternativo, se 

conciben como instrumentos de sanción penal, que, en su particularidad alternativa, se crean en la 

búsqueda de armonizar los objetivos sancionadores de la pena, sus fines son resocializadores para 

el infractor. En palabras del profesor Escobar (2014):  

… En un Estado, como lo es el ecuatoriano, proclamado como garantista de derechos, ha de 

primar, el respeto por los derechos fundamentales, pues, esto alcanza a constituir  un pilar 

fundamental, por esta, se le obliga al Estado abstenerse de que intervenga de forma 

arbitraria e innecesaria en los derechos y libertades de los ciudadanos, conjuntamente, 

coexiste el deber de garantizar la plena efectividad de sus Derechos (pág. 19).   

 

Ahora bien, si se  tiene presente,  lo significativo que es la concepción del derecho a la 

libertad personal, que está involucrado además, dentro de los derechos civiles y políticos y su 

reconocimiento en los diferentes instrumentos de derechos de carácter internacional, es necesario 

reconocer lo evidente, esto es, que sea cual sea la restricción o privación a la libertad,  debe de 

fundamentarse en las causales que se han establecido de forma previa en la ley, pues, solo 

procederá cuando sea absolutamente necesaria. 

En la actualidad, tal como lo demuestran estudios, no solo internos, en el Ecuador no puede 

hablarse de independencia de la función judicial, en razón de que; en esta función infieren otras 

funciones estatales, primordialmente por el representante de la función ejecutiva; quien es el que 

proporciona las directrices verbalmente y estas, de forma inmediata, se ejecutan por los operadores 

de justicia, y en un alto porcentaje por fiscales quienes, separadamente de la presión social,  por el 

temor “reverencial” hacia el ejecutivo, seguramente; se han visto obligados a efectuar acusaciones 

sin fundamento, y los jueces se encuentran inhibidos de su rol de garantistas de los derechos 

fundamentales de los procesados.  
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A nivel nacional, es de conocimiento público, la destitución y enjuiciamiento penal en 

algunos casos, de los operadores judiciales bajo el supuesto de “poner en libertad” a inculpados, 

cuando lo que se ha dispuesto en realidad, es imponer en estricto mandato constitucional; medidas 

cautelares sustitutivas a la prisión preventiva, originando temor y desconfianza en estos operadores 

a quienes les procede a dictaminar sumarios administrativos, regidos por la Dirección Provincial 

del Consejo de la Judicatura con actitud inquisitiva. 

En la práctica diaria, se puede acotar que, para un defensor técnico, más si se es un defensor 

público;  porque se apliquen medidas cautelares de carácter personal alternativas a la prisión 

preventiva, es una verdadera lucha que envuelve un estatus de preocupación, pues, en un caso 

flagrante, por ejemplo, desde el momento en el que se inicia  la de Calificación de Flagrancia, 

dentro del juzgado se hallan Agentes policiales tomando nota de los nombres y apellidos de los 

defensores, Fiscal y Juez, si se solicita o se concede la prisión preventiva.  

Si la prisión no logra dictarse, de forma inmediata el Jefe del Comando de la Policía, sin 

forjar un análisis mínimo de la personalidad del aprehendido, de las circunstancias por las que se le 

ha detenido, oficia al Gobernador provincial; éste a su vez oficia al Ministro del Interior y al 

Director provincial del Consejo de la Judicatura, en donde, tampoco se practica un minucioso 

análisis jurídico del porqué se ha dictado la medida cautelar alternativa, del mismo modo, a 

prontitud y sin ligereza, dan inicio a inconstitucionales sumarios administrativos, que en muchos 

casos; alcanzan a desembocar en arbitrarias sanciones y hasta destituciones de Jueces o fiscales.  

No es un secreto, y es común escuchar a operadores de la función judicial vociferar 

expresiones tales como:  “yo lo que hago, es cuidar mi puesto, si no me pongo a tono con el 

gobierno, pueden destituirme o enviare a la cárcel”, declaraciones como estas son presentadas en 

los diferentes medios de comunicación en el ámbito nacional, ello deja entrever de modo público, 

que la presión del ejecutivo por medio del Ministro del Interior y sus asesores , se  los ve 

presionado de forma directa a jueces y fiscales, lo que evidencia un atentado a la independencia de 

funciones. 
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Derechos fundamentales 

Los Derechos Fundamentales, son reconocidos por las diferentes instituciones y 

organizaciones mundiales, las que describen una gama de éstos concebidos como inherentes para 

el ser humano. Dentro de esta progresión, se incluye a la libertad personal y ambulatoria, dentro 

del Derecho de Libertad, pues la libertad encierra un amplio concepto. En síntesis se los conceptúa 

como todos los que se pueden atribuir a los seres humanos sin ningún tipo excepción, son reglas 

básicas con superioridad en el ordenamiento jurídico.  

Libertad personal. Los Derechos fundamentales, se conciben como universales, subjetivos 

e inherente de cada individuo, para fraseando a Ferrajoli (2001) estructuralmente logró definirlos 

como: 

… Los que universalmente les pertenecen a todos los seres humanos, concedidos en su 

status de personas. Derechos subjetivos que no admiten violaciones, adscritos a un 

individuo por una norma jurídica; y por estatus la condición de una persona prevista así 

misma por la norma jurídica positiva, como postulado de su aptitud idónea para ser titular 

de prestaciones jurídicas y/o autor de los actos que son ejercicio de éstas… (pág. 68).  

 

Categóricamente, los Derechos Fundamentales, se conciben como barreras reales frente a 

los abusos estatales; de esta concepción puede deducirse, que es aplicable en la práctica por 

encontrarse positivado, o si se observa cualquier constitución de un Estado constitucional y 

democrático. Se aprecia en el preámbulo, o primeras declaraciones; la abstracción de las 

declaraciones de los derechos humanos. Nuestra norma superior, en su preámbulo ha invocado el 

Sumak Kawsay, y la dignidad de todas las personas, entendido como el buen vivir que involucra a 

su vez la noción de “Bien Común de la Humanidad”. 

Son estas categorías, las que alcanzan a englobar todos los atributos de la persona, previstos 

en las declaraciones de los Derechos Humanos, ello se ve plasmado en lo establecido en la norma 

superior; donde figuran los titulares de estos Derechos. Los Derechos fundamentales, al 

constitucionalizarse; se revisten de jerarquía, es decir; difieren conforme al ordenamiento 

constitucional, han de ser ponderados en caso de conflictos o colisión entre Derechos. En el caso 

de la libertad personal, numerosa es la doctrina y  jurisprudencia que recogen lo señalado por los 

diferentes convenios y organismos  internacionales, que son claros en cuanto a la garantía básica 
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que posee todo individuo, de que en cualquier ocasión que se le detenga y se le prive de su 

libertad, se lo realice en cumplimiento de todo lo que determina la normativa vigente. 

La Libertad Personal,  es uno de estos derechos fundamentales, a más de ser un valor, un 

principio básico, tiene como alcance varios aspectos de su concreción. Constituye además de lo 

expuesto de manera concreta, el derecho a la libertad de conciencia, culto, libre desarrollo de la 

personalidad, conciencia, residencia, tránsito, reunión, asociación, entre otros. Intentar explicar el 

derecho a la libertad personal desligado del derecho a la libertad en general, es difícil, pero para 

ello existe amplia doctrina. El profesor Araujo (2012) explicó el alcance de este derecho, sin 

olvidar que el Derecho a la Libertad es: “un Derecho catalogado dentro de los denominados 

Derechos Fundamentales” (pág. 228). 

La libertad personal, está relacionada con la posición física en el que se encuentra el ser 

humano, y lo que puede o no hacer con su cuerpo. Un derecho de autonomía, de poder 

autodeterminarse, de elegir estar en un lugar u otro en relación a sus preferencias. En el sentido 

positivo, esta libertad individual, es traducida al libre tránsito en cualquier espacio físico, también 

involucra la libre elección de decisiones, la formación de personalidad y  proyectos de vida. En 

este contexto, la libertad personal, se encuadra dentro de los derechos fundamentales propios de 

cada sujeto, frente a la colectividad, es por esta naturaleza que se requiere la tutela garantizada por 

parte del Estado  

La libertad en el sentido negativo, de que nadie te imponga lo que no quieres hacer, y que 

amedrante tus derechos. Esas libertades en esos dos sentidos, tienen un papel primordial para el 

proyecto de vida del ser humano, distinta de cada actuación que traiga consigo una consecuencia 

que pueda alterar o no lo proyectado. En este sentido el amplio, al que alcanza este valor esencial, 

como lo es la libertad, se logra a hacer el respectivo análisis de este derecho, en el contenido 

esencial de la libertad física de cada persona, frente a cualquier detención arbitraria, así como 

también el alcance y posibilidades de su restricción.  

En síntesis, proteger el núcleo esencial de un derecho fundamental, es una garantía 

constitucional que debe hacer cumplir el Estado, y derecho elemental de cada ser humano. La 

norma enfáticamente, alude que nadie, ni personas, ni normas; puede efectuar limitaciones o 
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restricciones del contenido de los Derechos, mucho menos; de las garantías consagradas por la 

norma superior. Es la misma Norma jerárquica, la que ordena el desarrollo progresivo que han de 

dársele a las garantías por las leyes, jurisprudencia y políticas públicas. De tal manera, que el 

legislador, así como cualquier otra autoridad que tenga facultades de restringir derechos 

fundamentales, respete su núcleo esencial y así evitar la supresión del derecho. 

Se ha hecho mención, de que la libertad personal, se enmarca en el catálogo de los 

Derechos Fundamentales, donde el derecho a la libertad, en conjunto con la seguridad personal que 

posee cada ente, Parafraseando al Dr. Luz (2009) mencionó:  

… Nadie debe ser acogido en un centro privativo de libertad, no a menos que exista una 

orden por escrito, que la haya emitido un Juzgador en uso de sus competencias, 

exceptuándose por normativa legal; los casos de flagrancias. Quienes se encuentren en estado 

de sospecha o ya procesados; privados ya de su libertad, poseen todo el derecho de 

permanecer en estos centros de privación de carácter provisional que se han establecidos de 

forma legal (pág. 1). 

 

De acuerdo a las normas citadas y a la doctrina, como manifestó Espinoza (2015): “No 

puede existir una anulación de la libertad personal” (pág. 14). Lo citado por la autora es tan 

relevante, pues ello se consagra igualmente, en la norma internacional, que como menciona la 

autora referida: …“Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas, y en las 

condiciones fijadas de antemano; por las Constituciones Políticas de los Estados Partes, o por las 

leyes dictadas conforme a ellas”… (pág. 3). Los textos normativos y doctrinales entonces, 

consiguen dar reconocimiento en forma clara el derecho a la libertad personal, esta garantía que la 

ampara el Estado por ser concebido un derecho fundamental, por el cual, la humanidad ha luchado 

incansablemente como lo demuestra la historia. En este sentido, la noción de libertad, alcanza a 

tener únicamente un sentido con relación al ser humano, y es que; sin libertad no puede haber 

justicia. 

Características de la libertad personal. La doctrina le ha otorgado características propias 

a este fundamental Derecho, pues, la libertad personal, consigue ser política en derecho político, en 

la edad actual los derechos individuales son su máxima expresión, denominados también como; 

derechos de primera generación. Para el jurista Eugenio Zaffaroni (2011) las principales 

características de este Derecho son: 
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Autonomía: Por cuanto, consigue definir aquella situación de autonomía propia del 

individuo, de su libertad,  en base a esta autonomía reposa el respeto a este Derecho frente a 

cualquier tipo de fuerza o coerción por parte de otras personas o de algún tipo de institución, sea 

pública o privada. Es el propio ser humano el único que impone sus propios límites para que se 

posibilite la convivencia. Parafraseando al Dr. Pérez (2010) publicó que: “La autonomía personal 

es innegablemente el presupuesto de la libertad, sin que se confunda con ella” (pág. 1). 

Inviolabilidad: Al ser un Derecho Fundamental, es un Derecho que no puede ser 

trasgredido, la inviolabilidad logra enfocarse como característica, en la no afectación a la libertad, 

en las que se incluyen libertades como: la de libre pensamiento, libertad de asociarse, de expresarse 

de expresión, libertad de prensa. La libertad faculta a la persona para que pueda desarrollarse su 

propio modo de pensar y expresarse. La inviolabilidad constituye una garantía, frente a la 

intromisión de ciertos actos que pudiere realizar el gobierno en la vida de las personas.  

Es una garantía estatal: Libertad personal, como se vuelve a recalcar, constituye una 

garantía estatal, pues, es el Estado quien tiene la obligación de la implementación de políticas, 

recursos y esfuerzos, para que el ciudadano logre desarrollarse como un ente libre en sociedad. 

Bajo esta garantía, es el mismo Estado quien ordena la sociedad general y a sus instituciones, el 

respeto de sus derechos fundamentales y sus intereses personales, los mismos que han de estar por 

encima de la colectividad. Es al Estado, a quien le corresponde el cuidado del equilibrio social, 

basado en el ejercicio de los derechos y reconocimiento de los mismos. 

La libertad ambulatoria y sus garantías  

La libertad ambulatoria, dentro de la libertad individual, como Derecho de los seres 

humanos, logra convertirse en uno de los asientos para la producción de los demás derechos 

fundamentales. Este tipo de libertad, es objeto de discusión y defensa en el presente trabajo 

investigativo, la piedra angular motivo de reclamación; por su permanente transgresión, pese a que 

el cuerpo legal que contiene las reglas procedimentales en materia penal, contempla medidas que 

son alternativas y del mismo carácter personal; diferentes a la privativa de libertad.  

Esta libertad ambulatoria la doctrina la reconoce también como libre movimiento, así lo 

reveló Flores (2015) “Estableciendo el derecho de toda persona para moverse de forma libre en un 



38 

 

determinado territorio, (…) Prerrogativa afirmada; con el advenimiento del Estado liberal, que 

asume a la libertad como inviolable” (pág. 44). De este tipo de libertad, agregado el término de 

ambulatoria, hay que tener presente lo primordial, que se refiere a la libertad de movimiento dentro 

de un territorio, del movilizarse sin miedo alguno por todo un país. 

La libertad personal ambulatoria, según Alessandrose Pace (2013) refirió a la libertad 

ambulatoria, como la que es física y a la vez psíquica, pues estos dos elementos de salud se ponen 

en juego,  es de carácter corporal porque constituye un derecho matriz y residual, autónomo, se 

llega a afectar la psiquis, por cuanto, si un sujeto no está en la audiencia que se dicta la medida que 

le prive de su libertad, va a estar en estatus de miedo permanente, porque para él, ya la inocencia le 

ha sido vulnerada, lo que le queda es huir como culpable, cuando aún no se le ha declarado como 

tal (pág. 19). De lo antedicho, con esa fuga, se posibilita la realización de actos ilícitos, pues, dese 

ese momento el presunto autor huye por el miedo de estar encerrado, sin saber que pudo haberse 

sometido a otras medidas menos gravosas. 

El significado de ello, es que, el derecho a la libertad personal ambulatoria, se liga de forma 

intima a la seguridad personal, vale decir, al derecho que no se perturbe su libertad, mediante 

detenciones, arrestos y otras medidas que, adoptadas cuando son ilegales o arbitrarias, que puedan 

amenazar, perturbar o privar a la persona, de organizarse, reunirse de forma libre sin temor, en 

diario vivir social. Como características de este derecho se tiene: 

 Implica el respeto a las normas constitucionales. 

  Implica el respeto a las normas procesales. 

 Implica el respeto a los tratados internacionales. 

 La privación no puede efectuarse de manera ilegítima ni arbitraria.  

 Se tiene que fundamentar su imposición, pues va a limitar la autonomía de la persona 

 De privársele, no tiene que desnaturalizarse sus derechos. 

De este tipo de libertad, es significativo parafrasear, lo impreso por el profesor Evans de la 

Cuadra (1986),  definió a la libertad personal como libertad ambulatoria, indicando: “Es el pleno 

Derecho, de que el individuo resida y permanezca en cualquier sitio del territorio republicano, de 

que se traslade, de un punto a otro y de que entre y salga del territorio nacional,  teniendo presente 
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la normativa legal y la protección de éstas, cuidando de no vulnerar los derechos de las demás 

personas” (pág. 49). La libertad ambulatoria, no es más que una especificación de la libertad, 

traducida en la capacidad de actuar de la persona, refiere precisamente a la movilidad del 

individuo, su desplazamiento de un sitio a otro. 

Presunción de inocencia y libertad ambulatoria 

En el apartado de los principios que ciñen a la prisión preventiva, se mencionó a la 

presunción de inocencia de modo breve, por ello, es significativo tener claro, el significado de 

presunción a la que se le determina en al ámbito jurídico – penal, concebido innegablemente; como 

una garantía de quien es sospechoso o procesado frente al elemento de culpabilidad, en fin, es la 

sospecha que durante el desarrollo del proceso penal, consigue soportar la contradicción. 

Rodríguez, citando a Caravantes (2010) en relación a la presunción imprimió: “La denominación  

presunción es compuesta de las preposiciones y verbo “prae”  y “sunco”, respectivamente, cuyo 

significado; se toma previamente porque: De las presunciones logra formarse o deducirse un juicio 

u opinión respecto de las cosas, hechos, anteriormente a que estos se vean demostrados, o 

aparezcan por sí mismos” (pág. 26).  

Para Kostenwein (2015) la presunción es el: “Principio de principios; a la luz del abordaje 

que consigue efectuar la ciencia o dogmática jurídica, el Principio de Inocencia es la garantía d 

todo ciudadano, para que se le estime como inocente; mientras ningún pronunciamiento legal y en 

firme apunte lo contrario, es decir que llegue a destruir ese estatus jurídico” (pág. 27).  De la 

libertad ambulatoria, no cabe duda; que el principio que rige la garantía de la misma, es la 

presunción de inocencia. Concebida como un principio de aplicación universal,  mismo que se 

reviste del carácter de reclamable; en toda las actuaciones legales, es decir en las administrativas y 

judiciales. Por lo tanto, se torna y se concibe; como un derecho fundamental inherente a de toda 

persona, más aun y en lo principal, cuando ésta; principalmente se ve sometido a un proceso penal.  

Para el jurista Carnelutti (1995): “Presunción ha de utilizarse; en el lenguaje civilista, y en materia 

penal; con el nombre de indicios” (pág. 255).  

En definitiva, la prisión preventiva y presunción de inocencia, logran convertirse en dos 

instituciones del Derecho, cuya concepción, tratamiento y análisis, siempre consigue generar un 
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amplio debate. Hay posturas considerativas de la necesidad de la una en perjuicio de la otra, 

mientras que otros explican; que el derecho a presumirse inocente, no debe ser lesionado por 

ningún motivo. El enfrentamiento se origina, y es latente; en el momento en que se considera a un 

persona como sospechosa de cometer un ilícito y sometida a un proceso penal. 

Empero, de todo lo indicado, no hay que dejar de lado, el carácter garantista de los procesos 

penales, de los derechos de las personas, de aquellos derechos con logra la Constitución 

ecuatoriana, en todas las materias, y haciendo el enfoque al campo penal, la permisibilidad y la 

favorabilidad como particularidad apreciada  en la normativa penal que consigue describir el 

derecho de todos a la conservación del estatus de inocente y la obligación de que a la persona se le 

trate como tal, mientras no se ejecutoríe una sentencia que determine lo contrario.  

Al respecto, Robert Alexy (2010) conminó a que se tome de modo textual, el postulado de 

la constitucionalidad material: “Este postulado, considera que todo tipo de  intervención en la 

libertad, que sea infundada, negativa, se consiente como una vulneración de derechos, y principios, 

principalmente, la presunción de inocencia” (pág. 338). Lo que deja claro este reconocido autor es 

que, la presunción de inocencia, se liga directamente con la libertad personal, la protege como 

derecho fundamental, por esta razón no puede ser vulnerado por ninguna autoridad administrativa 

o judicial, pues como se ha fundamentado, posee jerarquía suprema, y logra que se constituya un 

nivel alto de seguridad para el procesado, que aunque no entienda plenamente de Derecho, logra 

entender que no se le va a dictaminar algo eviten arbitrariamente, que afecten garantías como el 

debido proceso a su favor. 

De lo analizado, la presunción de inocencia, es una garantía básica del debido proceso.- por 

cuanto, no puede llevarse a acabo el proceso, sin que se considere al investigado inocente en un 

primer plano, pues, como se ha repetido, éste no tiene que demostrar dicho estatus, y se le tiene 

que tratar como tal, es decir, no puede existir la implicación de una presunción de culpabilidad que 

conlleve al acusado a la carga de probar su inocencia. En este sentido, a este principio se lo adopta 

como un postulado que se refiere de forma directa al tratamiento del imputado durante el proceso 

penal. 
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Antes de concluir, cabe resaltar que de los principios que garantizan la libertad ambulatoria, 

no únicamente  abarcan a la presunción de inocencia, pues, se ven inmersos otros conexos, como la 

legalidad, vinculado con la autoridad que la dicta, pues no puede ser nadie más que  el Juez de 

Control a solicitud de Fiscalía, y como se ha analizado, dicha solicitud tiene que cumplir 

parámetros de fundamentación, y posteriormente, de llegar a emitirse la orden también tiene que 

estar debidamente motivada. 

Recordar que: es una medida excepcional, el encarcelamiento es la última medida, la 

excepción, la regla general es que se aplique una medida alternativa, menos gravosa en ejercicio de 

los derechos no como “procesado” si no como ser humano,. No olvidar que es una medida de 

carácter provisional, es decir, jamás será definitiva, pues la normativa prevé un plazo. Del plazo, 

hay que decir, que también es una vulneración el que Fiscalía espere el último día de instrucción 

para la solicitud de la etapa siguiente, por más que se trate de delitos complejos.  

Referentes empíricos 

El uso excesivo de la prisión preventiva y la no aplicabilidad de otras medidas de carácter 

alternativo, al ser un problema latente, ha venido siendo estudiado por varios expertos en los 

últimos años, se presentan a continuación estudios previos que han servido como referentes para el 

abordaje de la problemática presentada. Ezequiel Kostenwein, (2015) en su tesis doctoral 

denominada “La cuestión cautelar. El uso de la prisión preventiva en la provincia de Buenos 

Aires” concluye que según su observación los indicadores que parecerían priorizar el uso de la 

prisión preventiva versan sobre la peligrosidad del imputado y no sobre los Principios 

constitucionales de Inocencia o Legalidad.  

Franco Bazán (2015), en su investigación doctoral denominada: “Garantías 

Constitucionales y presupuestos que repercuten en la prisión provisional” analiza las realidades del 

inculpado sin condena en américa central como en España, donde llega a determinar el mal uso de 

la media, sobre todo en los casos de América Central en donde la medida se prolonga durante todo 

el juicio, de la revisión de la literatura jurídica especializada en el tema de la prisión provisional 

que utiliza en su investigación, afirma que para el consenso doctrinal la prisión provisional se 

concibe como un "mal necesario", en razón de que en la forma en la que se usa esta figura no es la 
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correcta y que su uso es indiscriminado, concluye la doctoranda, que  la detención sin condena 

como lo es esta medida, no es la respuesta legislativa y mucho menos procesal penal adecuada para 

afrontar el innegable aumento exponencial de males como el crimen organizado, el tráfico de 

drogas y otros delitos que producen alarma social (pág. 35).  

El investigador PHD en Derecho Penal Stefan Krauth (2018) efectuó su investigación 

nombrada: La prisión preventiva en el Ecuador, con la ayuda de la Defensoría Pública del 

Ecuador, dicha investigación la realizó en vista del alarmante incremento del número de privados 

de libertad en nuestro país, en el primer título de su obra donde refirió de la finalidad de la prisión 

hace referencia al artículo 534 del COIP la misma que establece una  finalidad única: garantizar la 

comparecencia de la persona procesada en el proceso y el cumplimiento de la pena donde ubicó la 

correspondencia con el artículo 77.1 ambos cuerpos contienen la misma finalidad, es decir que se 

dicta de forma exclusiva únicamente para asegurar dicha comparecencia, sin embargo, en su 

amplio estudio, el experto manifiesta que observó varias audiencias de flagrancia en donde la 

motivación para dictar la medida era la de “evitar la obstaculización de la práctica de la prueba” 

desnaturalizando el verdadero fin contenido en el texto inequívoco del Código y de la 

Constitución, lo que contraviene la ley por ser ilegal dicha motivación.  

Gabriela Pazos y otros (2018) en la investigación: El uso indebido de la prisión preventiva 

y  como afecta los derechos establecidos en la Constitución aun con la vigencia del Código 

Orgánico Integral Penal, para la revista Observatorio de la Economía Latinoamericana, Ecuador; 

respecto de la aplicación de la medida de prisión preventiva concluyó que esta se aplica 

incorrectamente por parte de los juzgadores quienes resuelven emitirla sin la motivación suficiente, 

ello lo concluye luego del análisis de la información que para la investigación fue proporcionada 

por el Consejo de la Judicatura y que fue expuesta, encontrando que la cantidad de detenidos bajo 

el régimen de prisión preventiva ha ido en constante aumento a partir del primer semestre de la 

vigencia del COIP. 

De estos referentes entonces, queda en evidencia que la problemática del uso 

indiscriminado de la medida de prisión, es latente hasta estos días, que no se ha solucionado el 

conflicto sobre su aplicación y la vulneración de derechos y principios constitucionales,  y mucho 
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menos a el problema actual en el que en los Juzgados se evidencia el total irrespeto a la 

característica excepcional de esta, sino que diversos estudios demuestran que la aplicación se ha 

convertido ms bien, en la regla general. 

En síntesis, coexisten un sinnúmero de investigaciones que revelan el uso excesivo de la 

prisión preventiva y el hecho grave y violatorio de derechos de no solicitar y ordenar otras medidas 

de carácter alternativo, en nuestro sistema, pese a que se evoca el garantismo penal la prisión 

preventiva no es de ultima ratio, más bien es priorizada al momento de analizar la peligrosidad, 

recae sobre este elemento mas no sobre los Principios constitucionales de Inocencia o libertad 

ambulatoria, la realidad es grave, no solo está el uso desmedido de la medida si no también la 

prolongación de la misma durante todo el juicio, convirtiéndose en un hecho además alarmante y 

que ha sido verificado como la principal razón en el incremento del número de privados de libertad 

en nuestro país. 
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Capítulo Metodológico y Resultados 

En el presente apartado se muestra el diseño metodológico a efectuado para la ejecución de 

la investigación, mismas que permite la verificación de los objetivos planteados. La doctrina 

conceptualiza a la metodología utilizada en una investigación como señaló Gómez: “Hace 

referencia, al plan o procedimiento estratégico, concebido para obtener la información que se 

desee, es decir, es el plan de acción a seguir en el trabajo de campo” (pág. 89). El primer plan de 

acción es la determinación del enfoque. 

Metodología  

Por la problemática que se ha presentado, el enfoque del estudio es cualitativo, puesto que, 

el objetivo principal es el efectuar el análisis del uso excesivo de la prisión preventiva y la no 

valoración de las medidas alternativas en los procesos penales, los métodos e instrumentos 

utilizados son válidos y confiables como señala Parrales (2008) este enfoque investigativo se 

orienta  esencialmente. “En  la recolección  de información, la mismas que en lo principal se basa 

en la observación de comportamientos naturales, o de discursos, respuestas abiertas para la 

posterior interpretación de significados” (pág. 12). La información recolecta con los instrumentos 

gozan de validez y confiabilidad, por cuanto se ha efectuado un análisis crítico y jurídico del 

contenido legal, jurisprudencial y doctrinario del problema, cuyas principales repuestas se han 

obtenido de la entrevista de profesionales quienes solicitan las medidas, s Fiscales, y de quienes la 

emiten, Jueces. 

Alcance de la Investigación 

 En razón a la problemática el alcance es exploratorio, descriptivo y explicativo, abordando 

campos poco conocidos donde la problemática vislumbrada necesita ser aclarada y delimitada. A 

decir de Rusu (2011) 

 Exploratoria. Alcance utilizado para el estudio de una problemática sin bastos 

antecedentes, o de haberlos solo se relacionan con él. Se aplicó el estudio exploratorio, por cuanto, 

se obtiene información de carácter general, relacionada con la problemática del uso excesivo de la 

medida de prisión preventiva, y la no valoración de otras medidas de carácter alternativos en el 
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ámbito procesal actual, siendo una problemática presente en todas las legislaciones de América 

latina, que aún sigue siendo discutida y debatida por los estudiosos en el tema. 

Descriptiva. Utilizada si hay “piezas y trozos” de teoría, es apoya con el método empírico 

limitado. En este sentido, logra aplicarse este tipo de alcance, en razón de que, pese a que la 

normativa interna, como la internacional es clara en manifestar el correcto uso, requisitos, para la 

solicitud y orden de la prisión preventiva y su característica de ultima ratio, se aplica únicamente 

por piezas, se obvia en muchas ocasiones la sustitución o aplicación de otra medida. Aplicándose 

por “trozos” se vulneran derechos. 

 Explicativa. Alcance que revela una, o varias teorías que aplican a la problemática 

investigada, se apoya además en el método correlacional que efectúa una relación en  si se revelan 

relaciones entre conceptos o variables (Rusu, pág. 26). En este sentido hay una doble postura 

respecto de la aplicación de la medida de prisión preventiva, como se manifestó en el capítulo 

teórico, hay quienes afirman que es una medida innecesaria, arbitrarias, también hay quienes la 

defienden. 

Categoría, Dimensiones, Instrumentos y Unidades de Análisis 

 En las unidades de análisis de la presente investigación, se puntualizan las categorías 

jurídicas presentadas en dimensiones instrumentos y análisis, partiendo de la normativas de 

carácter constitucional, legal y jurisprudencial. Éste análisis nos permitirá evidenciar y diagnosticar 

la problemática planteada. Asimismo, refleja posibles alternativas para disminuir y concientizar 

sobre el uso excesivo de la prisión preventiva, a través de análisis de casos reales, y de esta manera 

promover tanto la  valoración como aplicación de  medidas alternativas no privativas de libertad, 

de las que contiene nuestra legislación interna. 

Los instrumentos utilizados dentro de la investigación, están definidos  por las variables 

intervinientes, es decir de análisis de normas, de casos presentados y el soporte de la investigación 

a expertos en el derecho, para así sostener la información descrita, siendo los entrevistados, 

personas con pertinencia  en el tema, que dan una mejor orientación respecto de la prisión 

preventiva y demás medidas cautelares.  
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Métodos Empíricos  

Tabla 1:   

METODOS EMPIRICOS 

Categoría  Dimensión  Técnicas e Instrumentos  Unidades de análisis  

Derecho 

Fundamental a 

Libertad Personal 

 

 

 

 

Principios 

constitucionales 

 

 

 

 

Prisión 

Preventiva y 

demás 

Medidas 

Cautelares 

 

 

 

Presión de 

medios  

 

 

No aplicación 

de medidas 

alternativas  

 

 

 

 

 

 

Análisis Documental 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

Análisis cítrico  
 

 

 
 

 

 

Análisis De Casos 
 

 

 
 

 

 
Entrevista a Profundidad 

Constitución De La Republica 

Del Ecuador 

Articulo 77 

 

Código Orgánico Integral Penal 

Artículos 522 Al 536 

 

Medios de comunicación  y su 

papel en la sociedad: Prensa 

escrita; Diario La Hora. 

 

Caso N
o
. 13315-2017-00026 

Caso N° 13315- 2017- 00304 
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Ab. Fabián Mendoza M. 

Ab. Rolando Briones M. 
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Criterios Éticos 

 La presente investigación constó con la aprobación del Doctor Francisco Obando F., para 

poder ser desarrollado, ha contado también con el apoyo y aprobación del tutor asignado, abogado 

Juan Carlos Vivar, cumple los parámetros exigidos por la Universidad Católica Santiago de 

Guayaquil. Los resultados de las entrevistas han sido plasmados de manera sintética en el presente 

proyecto de investigación, previa autorización de los entrevistados. Como participantes se ha 

entrevistado de forma directa a Jueces, Fiscales y Defensores públicos en el área penal.   

Resultados 

Los resultados se presentan en coherencia con cada uno de los objetivos específicos, en este 

sentido tenemos al análisis de los fundamentos y presupuestos teóricos, del derecho a libertad 

personal y medidas cautelares, desde el punto de vista doctrinario, normativo y procesal; en 

relación al uso de la prisión preventiva, para dar cumplimiento a este objetivo en este apartado hay 

que señalar que nuestra Constitución de la República del Ecuador (2008) en su artículo 77 instituye 

el mandato de las garantías básicas a quienes se les prive de la libertad, en su numeral primero 

refiere de la excepcionalidad de la privación de libertad. Haciendo un análisis del contenido de la 

norma, hay que indicar que; la Convención Americana de Derechos Humanos, ha plasmado la 

excepcionalidad de la prisión preventiva, que ha sido recogida en la Constitución del  Ecuador, en  

su artículo 77, numera l 1, estableciendo esta excepcionalidad, también consigue establecerse  

taxativamente, que el operador de justicia, aplicará las medidas cautelares alternativas a la 

privación de libertad contempladas en la ley, refiriéndose en este sentido, a la gama contenida en el 

artículo 522 del Código Orgánico Integral Penal. Empero, dicho mandato, no es respetado 

procesalmente por parte de la Administración de Justicia, perdiéndose de esta manera; el 

reconocimiento a los derechos esenciales del hombre, la justicia social basada en un régimen de 

libertad personal.  

La Constitución vigente en el territorio del ecuador, al igual que diferentes constituciones 

de estados democráticos, adoptan a la presunción de inocencia como universal hablando de 

principios; proclamado en la realidad local en el texto constitucional contenido en el Art. 76.2.  

Dentro del escenario investigativo, que constitucionalmente le corresponde a  Fiscalía, la 
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presunción; es la sospecha relacionada a la autoría o participación de un individuo, que ha podido 

actuar con conciencia y voluntad en un hecho que adquiere relevancia para el derecho penal.   

Ahora bien, no hay que dejar de lado el Derecho a la Libertad personal, en atención a ello, 

es entendido como núcleo esencial de un derecho fundamental, la Corte Constitucional de 

Colombia lo consideró como: 

(…) El mínimo de contenido que el legislador debe respetar, es esa parte del derecho que 

lo identifica, que permite diferenciarlo de otros y que otorga un necesario grado de 

inmunidad respecto de la intervención de las autoridades públicas. En sentido negativo 

debe entenderse el núcleo esencial de un derecho fundamental como aquel sin el cual un 

derecho deja de ser lo que es o lo convierte en otro derecho diferente o lo que caracteriza 

o tipifica al derecho fundamental y sin lo cual se le quita su esencia fundamental. O, 

también, puede verse como la parte del derecho fundamental que no admite restricción 

porque en caso de hacerlo resulta impracticable o se desnaturaliza su ejercicio o su 

necesaria protección (…) (Sentencia C-756/08 , pág. 1). 

La defensa del estudio, es fundamentar la no valoración de medidas de carácter alternativo, 

en este contexto, es importante registrar lo que determina el art 522 en adelante  del COIP, es decir 

el contenido de las distintas medidas cautelares que contempla le legislación, así se tienen: 

Prohibición de ausentarse del país. Esta primera medida contemplada, se cumple en 

conjunto con el auxilio de Ministerios como el de Relaciones Exteriores, como toda medida la 

debe solicitar el Fiscal;  de acuerdo a lo establecido en el Art. 523, al ser una medida, se le indica 

al procesado; todas la prevenciones legales en caso de su incumplimiento. 

Presentación obligatoria de forma periódica ante la autoridad. Establecida en el art. 

524, es una medida donde el inculpado, sigue bajo el proceso; conservando su libertad personal. 

Como su nombre lo indica, éste asume la obligación de presentarse ante el Juez que ordenó la 

medida, o ante autoridad o institución; que haya sido designada y firmar un acta de comparecencia. 

Arresto en el domicilio. La persona procesada, puede cumplir el arresto en la comodidad 

de su hogar, quien controla este tipo de arresto es el Juez, mismo que está facultado y también 

tiene la obligación; de verificar el cumplimiento de esta medida por medio de la a Policía Nacional, 

o por el medio que se crea conveniente. El art 525 señala además, que, el arresto no representa el 

sometimiento a la vigilancia permanente de la Policía, en razón del respeto a la intimidad de la 

persona, la vigilancia consigue remplazarse por vigilancia periódica, y deberá llevar de forma 

obligatoria; un dispositivo de vigilancia electrónica. 
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Dispositivo de vigilancia electrónica. Aunque en el COIP, no se establecen los parámetros 

del uso y aplicación de este dispositivo, si refiere a que se usa; en el arresto domiciliario. Los 

Voceros del Consejo de la Judicatura, han anunciado además, que este dispositivo es aplicable 

únicamente en caso de delitos menores. 

Es significativo registrar legalmente una de las características, como lo es el plazo 

razonable.- Ello debido a que también es caducable, de conformidad con lo que ordena el art 541 

del COIP, ésta no excederá los 6 meses en delitos cuya sanción; se castiga con pena privativa de 

libertad de hasta cinco años, tampoco superará el año, en la misma situación; cuando la pena por el 

delito sea de cinco años, aquí se advierte que el plazo máximo de duración será el de un año, 

empero de lo tipificado, la normativa no es clara, en los casos cuando ya se cuenten o no con 

indicios de responsabilidad. Hasta aquí los resultados desde el punto de vista, normativo y 

procesal; en relación al uso de la prisión preventiva, por su lado desde la óptica doctrinal ha 

quedado manifestado en el marco teórico la posición de los diferentes autores respecto de lo 

relevante del derecho fundamental a la libertad ambulatoria, y las características de la medida 

cautelar de prisión preventiva, resaltando la excepcionalidad de ésta que de acuerdo los 

instrumentos utilizados no se respeta o aplica. 

Del mismo modo se ha expuesto la aplicación de prisión preventiva en diferentes procesos 

penales, y respecto de tiempos de su duración en la Unidad Judicial Multicompentente del cantón 

Santa Ana en el año 2017, mismo que se detalla en un apartado propio con el respectivo análisis 

crítico. También se planteó como objetivo específico el determinar la opinión de expertos en 

materia penal y derechos humanos, que permitan fundamentar la necesidad de determinar tiempo 

exacto, de duración de la prisión preventiva, del o cual se expone la flagrante violación de 

derechos en varios casos, de los cuales se han seleccionado dos de los muchos en los que acontece 

esta problemática identificándose la posición de fiscales, defensores y jueces, cuyas entrevistas se 

analizan más adelante   

Los medios de comunicación y su papel en la sociedad 

Se efectúa este breve epígrafe de los medios de comunicación y su papel en la sociedad, en 

referencia a los delitos que causan conmoción social, en razón de presentar resultados de los 
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objetivos desde la óptica comunicacional. En el momento en que los medios periodísticos, sean 

escritos, radiales o televisivos informan a la ciudadanía una noticia criminis de un hecho violento, 

ésta influye directa e indirectamente con las investigaciones, en razón de que, a la Fiscalía; como 

encargada de las indagaciones, se les presiona a buscar y aprehender al culpable. En este sentido, 

estos medios logran concebirse; como el más alto influyente de la crítica y la opinión de la 

sociedad.  

Si se hace referencia a temas legales, como la prisión preventiva; que es de dominio 

general, aunque incompleto para desentendidos, estos medios alcanzan a presionar, influir y de 

cierto, modo intervenir extrajudicialmente para influir en el uso cotidiano de esta medida cautelar, 

en este sentido, alguno de los medios intervienen en la percepción y evaluación del desempeño los 

operadores jurídicos. Últimamente, todos los ecuatorianos hemos sido testigos de cómo en los 

noticieros se ataca a un defensor por señalar que a un procesado se le deja en libertad porque 

presenta un arraigo, porque somos un estado garantista. 

El Dr. Ezequiel Kostenwein (2015) en una de sus publicaciones, respecto del tema publicó: 

“Muchas veces, medios de comunicación; suelen informar de forma inexacta las cuestiones 

jurídicas, con ello; “fuerzan” a los actores judiciales, a solicitar y conceder la prisión preventiva, 

primariamente esto se debe al temor que estos tienen; de ser retratados por aquellos” (pág. 1). 

Análisis de casos 

Para llegar a la conclusión de la idea a defender en esta investigación, se registra de manera 

sucinta dos casos específicos que tuvieron lugar en el Juzgado Multicompetente del Cantón Santa 

Ana, en  la provincia de Manabí, con el propósito de exponer la constante aplicación de la medida 

de prisión preventiva, la no utilización de otras medidas alternativas y con ello, la vulneración de 

derechos y principios constitucionales y procesales. 

  Caso No. 13315- 2017- 00026. Causa por  una presunta asociación ilícita. Fiscalía 

formuló cargos, exponiendo que poseía todos los indicios suficientes para comprobar que los 

investigados han adecuado su conducta al tipo. En esta investigación no era uno, sino varios, (12) 

procesados, a todos se les formuló cargo, y en audiencia a todos, se les dictó prisión preventiva en 

la duración de la instrucción.  Se llegó a conocer de la presente acción penal pública, en contra de 
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varios procesados entre ellos el señor A.J.A.A, por el presunto delito mencionado, tipificado y 

sancionado en el artículo 370 del COIP, en calidad de autor directo, en armonía con el artículo 42 

numeral 1 literal a) ibídem.  

Este ciudadano al igual que los otros involucrados, se encontraba prófugo luego de la 

audiencia de formulación de cargos, y logró ser aprehendido el día 24 de marzo del 2019, una vez 

aprehendido se dicta el auto de llamamiento a juicio, causa que correspondió al Tribunal de 

Garantías Penales de Portoviejo, conformado por la Abogada Ana Adelaida Loor Falconí (Jueza 

principal y ponente), Abogado César Orlando Arroyo Navarrete (Juez Principal), y Abogado 

Byron Javier Guillén Zambrano (Juez Principal).  

El viernes 12 de abril del 2019,  día para el cual, se había convocado la audiencia oral, 

pública y contradictoria se le ratifica el estado de inocencia al procesado, Fiscalía; por intermedio 

de su representante el Abogado Rubén Darío Balda Zambrano, indicó en audiencia que 

demostraría en dicha audiencia que en el último trimestre del año 2016 el procesado adecuó su 

conducta al tipo penal de Asociación Ilícita,  al agruparse con otras personas en los sectores de 

Olmedo, Santa Ana y 24 de Mayo para practicar delitos como abigeato y extorsión. 

Por su parte, la persona procesada, a través de su patrocinadora privada, señaló que no 

había tal delito, que la libertad de asociarse de modo libre es un derecho constitucional contenido 

en el numeral 3 del artículo 66 de la Constitución, por lo que en el proceso y en audiencia todo lo 

que ha efectuado ha sido con el afán de desvirtuar los cargos por los que la Fiscalía acusa al 

procesado, y en consecuencia su presunción de inocencia prevalecería. 

En este caso, Fiscalía como elementos de convicción  para llevar a juicio, y que luego 

practicó en la etapa de pruebas fue, el único testimonio anticipado del testigo Z.J.G.C, quien en lo 

principal Confesó que estaba en este proceso, rindiendo testimonio, porque asesinaron a su padre, 

y que había escuchado según, de otros testigos, que varios de los procesados estaban involucrados 

en el asesinato,  es decir, un hecho muy aparte del delito de asociación ilícita, sin embargo, con ese 

solo testimonio, Fiscalía mueve todo el aparataje judicial para formular cargos, emitir su dictamen 

fiscal y solicitar auto de llamamiento a juicio. 
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 Hay que indicar, que el testigo presentado por fiscalía, en primer lugar nunca estuvo  en el 

asesinato de su padre,  en una de las preguntas realizadas por los diferentes defensores de los 

procesados, supo manifestar a viva voz que luego de los hechos en qué murió su padre, en no tenía 

conocimiento de ninguna de las personas que supuestamente pudieron haber participado, y no pudo 

dar ningún nombre. Cabe indicar que Fiscalía contaba en el caso con fotografías y otras pruebas 

documentales de las cuales prescindió, ello porque nunca fueron de relevancia probatoria, y con las 

mismas no podía probar la materialidad y responsabilidad de la infracción, tales como fotografías, 

parte policial y reconocimiento del lugar de los hechos, del asesinato del señor X, o sea, no 

netamente de un caso de asociación ilícita.   

En este caso, al final de la audiencia, es decir en los alegatos de clausura, luego de que  

Fiscalía manifestara  al inicio de la audiencia de juzgamiento  que demostraría la responsabilidad 

penal del procesado como autor directo del delito, y que una vez desarrollada la prueba 

anunciada para esta causa, y dándose lectura al testimonio anticipado, se estableció, que en el 

mismo no se nombra siquiera al procesado, y en vista de que no existen seguimientos, vigilancias 

policiales, fotos o interceptaciones de llamadas que lo relacionen, en consecuencia al no existir 

medios de prueba, que demuestren su responsabilidad penal en esta causa, recién ahí retira los 

cargos que pesaban en contra del procesado.  

Comentario: Este es uno de los tantos casos en, en los que se aplica de forma desmedida la 

prisión preventiva sin tomarse en cuenta las otras medidas alternativas, es un proceso que inicia 

luego de terminarse la investigación por el presunto delito de asociación ilícita, en donde, como en 

la mayoría de los casos en este Cantón. Fiscalía, tuvo acceso durante toda la investigación al 

testimonio anticipado, y aun así, cuando desde el inicio no se nombraba en el mismo a este 

procesado en particular, decidió formular cargos y solicitar prisión preventiva, por el delito de 

asociación ilícita del cual, ni si quiera tenía elementos  de convicción suficientes que se adecuaran 

a los elementos que configuran ese delito.  

Este es un claro ejemplo de la forma desmedida en la que se solicita y se concede la prisión 

preventiva, cuando no ha existido ni si quiera,  una investigación apegada a los preceptos y 

principios constitucionales, donde desde el inicio se corrompe la presunción de inocencia, donde 
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Fiscales se proponen únicamente a acusar. En el caso, comprensiblemente, en base a lo 

manifestado por el señor Fiscal, la defensa solicita se ratifique el estado de inocencia del 

procesado, y en consecuencia cesen las medidas cautelares personales y reales que pesan en su 

contra.  

En este caso es evidente que ni siquiera se identificó el claramente el bien jurídico 

protegido y los elementos constitutivos del delito, pues, la investigación de la supuesta asociación 

se hace en conexión con un delito de asesinato, la consecuencia de esto, es una falta de acusación 

Fiscal, pero bien pudo no haberse iniciado la instrucción de haber actuado conforme lo requieren 

las normas constitucionales y procesales. Fiscalía desde la fase de investigación, pudo haber 

deducido que no iba a poder  probar la comisión y participación del delito, es decir, su teoría inicial 

del caso, respecto a la responsabilidad penal que se le atribuía al señor A.J.A.A, pudiendo 

abstenerse desde la investigación de formular cargos, de emitir su dictamen, pero al contrario, en 

este como en muchos caso,  mantuvo su acusación y no retiró los cargos sino hasta la última etapa 

del proceso, cuando ya se habían vulnerado derechos constitucionales. 

Primero: los procesados, porque vale recalcar que a todos se les ratificó la inocencia, ante el 

inicio de la investigación e inicio de la instrucción, por cuestiones comprensible no asistieron a la 

audiencia de formulación de cargos, en la misma que se les dictó la medida, ante el conocimiento 

de ésta, huyeron, estuvieron escondidos, aunque no estaban encerrados en una prisión, estaban 

privados de su Derecho a la Libertad ambulatoria, lo que se hubiese evitado si en vez de solicita 

prisión, se hubiese solicitado otra medida sustitutiva, más aun en caso como este, en donde desde 

el inicio de la fase investigativa, no se cuentan con elementos suficientes para promover la 

judicialización penal.   

Caso  N° 13315- 2017- 00304.- Otro caso referente, es el  N° 13315- 2017- 00304. La 

investigación en este caso, se inicia con la denuncia particular que propone un ciudadano en contra 

de dos procesados,  el denunciante afirma al Fiscalía que había recibido una llamada su empleado, 

manifestándole un hecho que había ocurrido en su local de comercio, entonces,  él fue a su local y 

le narraron como había ocurrido el hecho, que habían llegado dos personas al local comercial y lo 
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amedrentaron para que no les vieran la cara, y uno de ellos procedió ingresar a la oficina donde 

tenía guardado el dinero. 

El denunciante argumenta, que es necesario indicar que hay algo sospechoso ya que los 

señores que le robaron fueron directo al cajón donde estaba el dinero, nada más abrieron. Por esa 

razón, llegó a sospechar de las dos personas que denunció, porque ambos sabían dónde estaba el 

dinero, Andrés es empleado suyo, y Antonio es un colaborador para tramites especifico, solicita en 

su denuncia, que se oficie al señor Mejía, vecino del lugar de los hechos para que colabore o 

facilite las grabaciones de sus caramas de seguridad que tiene, así mismo pidió que se les facilite 

las imágenes de los días de la semana en que se perpetró dicho robo. 

Con la denuncia particular, la versión del denunciante, reconocimiento del lugar de los 

hechos y videos en donde se ve, que efectivamente, los dos empleados abren el local y luego son 

amedrentados por dos sujetos, Fiscalía, mediante petición respectiva, solicita al señor Juez de 

primer instancia, que en virtud de que dentro del expediente fiscal No. 131301817070032, han 

aparecido estos elementos de convicción, mismos que hacen presumir; la participación en calidad 

de autores y/o cómplices, del delito que se investiga, solicita se convoque a la audiencia de 

Formulación de Cargos.  

Llevada a efecto la mencionada audiencia de formulación de cargos, a los procesados, 

quienes tendrían participación en el hecho materia del referido proceso, esto es el de robo, se 

decide formular cargos y solicitar la medida cautelar de prisión preventiva. La defensa como es su 

actuar, presentó documentos para solicitar el arraigo personal y que se dicte una medida sustitutiva, 

en el caso se solicitó la comparecencia ante el Juez mientras se lleva cabo el procedimiento. El 

señor Juez de la causa, consideró que el arraigo presentado es incompleto e insuficiente para que se 

presuma que va a comparecer a juicio, y al tratarse de un delito que supera la pena de un año de 

privación, consideró que se han cumplido los presupuestos establecidos en el Art. 534 del COIP, 

resuelvió dictar la medida. 

De la medida, por considerarla desproporcional, inconstitucional su solicitud y orden, pues 

los supuestos indicios que presentó la fiscalía son insuficientes, por no haber un solo testigo 

presencial, y porque en el video claramente se evidenció el robo por sujetos que no son los 
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procesados, la defensa interpone apelación para su revocatoria ante el mismo Juzgador. En la 

mencionada audiencia, nuevamente la defensa mostró documentos y testimonios obtenidos 

legalmente para la revocatoria, y conminó al Juez a que analice los indicios presentados.  

Al darle la palabra a Fiscalía, respecto de los inicios manifestó que ya ese tema fue tratado, 

y que no es el momento propicio para analizar indicios de vulneración de derechos, por lo que la 

Fiscalía mantuvo la acusación y no estuvo de acuerdo con la revocatoria de medida. La defensa del 

procesado hizo conocer que se sentía sorprendido por la actuación de la Fiscalía y expresa su 

inconformidad. La prisión no logra revocarse, ya se había abierto la instrucción por 90 días, y en 

esta audiencia, por haberse suscitado una vinculación se expresa que se extiende 30 días más. 

La defensa de uno de los procesados, en este caso, inclusive llegó a apelar la negativa de 

revocatoria en Sala, en donde le vuelven a ratificar la prisión, con el mismo argumento de que el 

arraigo es incompleto y e insuficiente, luego de pasado los 90 días de la instrucción y los 30 

adicionales de la vinculación, (todo este tiempo estuvieron con prisión los procesados), se da la 

audiencia de preparación y evaluatoria de juicio, en donde Fiscalía después de todo este tiempo, 

decidió emitir dictamen abstentivo por no haber obtenido elementos de convicción suficientes que 

demuestren la responsabilidad penal.   

Comentario.- Es evidente como  la administración de la Justicia no garantizó los derechos  

y la presunción de inocencia a estos ciudadanos por la desmedida orden de prisión preventiva. Si 

bien es cierto, en este segundo caso, la medida ni siquiera tuvo otro argumento que no fuera el que 

debía aplicarse por cuanto, la pena del delito superaba el año, no es menos cierto que el Juez solo 

se limitó a ordenarla con la  sola solicitud de Fiscalía, sin hacer un examen a profundidad de los 

indicios presentados, análisis que tampoco efectúan los jueces de la Sala, que si observamos las 

actas resumen de las audiencias son escuetas, sin motivación alguna y sin aplicación de ningún 

principio constitucional. 

Entrevistas  

Por medio de la técnica de las entrevistas, se pudo obtener información veraz, por cuanto la 

fuente consultada es la más confiable, en razón de que se acudió a cinco expertos,  funcionarios de 

la función judicial quienes a diario resuelven respecto de las figuras presentadas en la 
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investigación. Así a los Jueces  (Emerson Manuel  Delgado Molina  y Juan Carlos Hernández);  

Fiscal (Fabián Mendoza M.);  Defensor Público (Rolando Briones Mera), y abogado en libre 

ejercicio (Arturo Mera Intriago), se les expuso las siguientes interrogantes que a continuación se 

transcriben y que se relacionan  con los objetivos de esta tesis.  

1. ¿Qué Puede indicar de la prisión preventiva? 

2. ¿En el Juzgado a su cargo, ha tenido casos  usted  en los que se haya dictado prisión 

preventiva ya sea en un proceso que haya iniciado por flagrancia o formulación de cargos, 

donde finalmente se haya emitido un dictamen abstentivo? 

3. ¿Cuál es su análisis de ponderación de las medidas cautelares alternativas y la prisión 

preventiva en sí, teniendo en cuenta que tienen la misma finalidad? ¿Qué elementos usted 

valora? 

4. ¿Ha tenido casos en los que la Fiscalía ha mantenido la acusación hasta el final y en 

audiencia de juzgamiento decide retirar la acusación? 

5. ¿Considera  usted  que la presión mediática, ya sea de los medios de comunicación o 

instituciones aledañas como la Policía, y viendo las noticias sobre como policías que están 

presente en una audiencia y las manifestaciones que hacen cuando no se dicta prisión 

preventiva, cree usted  que esa presión influye a que los Jueces e vean obligados a que 

necesariamente dicten prisión preventiva? 

6. ¿Ha tenido casos en los que  se haya solicitado prisión preventiva, y  posteriormente 

emitido  dictamen abstentivo por falta de elementos de convicción para mantener la 

acusación para continuar con la siguiente etapa procesal penal? 

7. ¿Con que frecuencia los Jueces dictan medidas alternativas a la prisión preventiva, aun 

cuando el órgano fiscal pide prisión preventiva? 

8. ¿Qué nos puede decir sobre la excepcionalidad dela prisión preventiva. Se aplica?  

9. ¿Considera usted que debería reformase el Art. 534 del COIP, estableciendo como requisito 

adicional, que Fiscalía deba delimitar el tiempo de duración de la prisión preventiva? 

10. ¿Cree usted que existe un uso desmedido de esta medida cautelar? 

11. ¿Qué valoración se le da a las medidas cautelares alternativas? 
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Como se observa, las preguntas cambian en razón del cargo de los funcionarios, siendo las 

primeras hacia los Jueces un poco diferente a la de los Fiscales y defensores, pero en aras de una 

respuesta absoluta.  
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Entrevista a Emerson Manuel Delgado Molina 

 
Figura 1. Entrevista doctor Emerson Delgado Molina 

 

Profesión:                         Abogado de los Juzgados y Tribunales de la República del  

                                            Ecuador 

Edad:                                 62 años 

Cargo:                               Juez de la Unidad Judicial Multicompetente del cantón 24 de  

                                          Mayo 

Competencia jurídica:   Especialista superior en Derecho Procesal (2007 UASB) 

          35 años de experiencia en la Función Judicial 

Fecha de entrevista:       20 de octubre de 2019 

 

1. ¿Qué puede indicar sobre la prisión preventiva?  

Indica que es una garantía, y una medida cautelar que está establecida en el COIP, cuando 

una persona sospechosa o capturada por un delito, reúne los requisitos o presupuestos y elementos 

de convicción y es necesaria a aplicación de esta medida, que como Juez dictan  el auto de la 

medida cuando se reúnen los presupuestos objetivos y subjetivos que establece la norma, esto es el 

art 534 del COIP y cuando el Señor fiscal hace su petición de manera fundamentada, que se toma 

en consideración además, lo establecido en el art 519 de la misma norma, esto es en relación a los 

derechos de la víctima, que se la dicta siempre de forma motivada. 
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2. ¿En el Juzgado a su cargo, ha tenido casos  usted en los que se haya dictado prisión 

preventiva ya sea en un proceso que haya iniciado por flagrancia o formulación de 

cargos, donde finalmente se haya emitido un dictamen abstentivo? 

Efectivamente, existen causas, pero depende de las circunstancias, muchas veces es debido  

a falta de pericias, testigos y que el proceso de instrucción es justamente para recabar aquello.   

3.  ¿Han tenido casos en los que la fiscalía ha mantenido la acusación hasta el final y en 

audiencia de juzgamiento decide retirar la acusación? 

Si lo hay, éste escenario se da, cuando el Fiscal, queda sin elementos, no le acuden los 

testigos y por el principio de objetividad retira la acusación.   

4.  ¿De los requisitos contenidos en el art 534, que estaría de acuerdo con una reforma en 

donde se incluya que el Fiscal deba delimitar el tiempo de la PP de manera paralela a la 

instrucción Fiscal?  

La reforma no le compete a Jueces ni Fiscales,  pero que si se podría adicionar un 

presupuesto más, tendiente a tutelar garantías. 

5. ¿Cuál es su análisis de ponderación de las medidas cautelares alternativas y la PP en sí, 

teniendo en cuenta que se tienen la misma finalidad? ¿Qué elementos usted valora?  

Se valora  lo que establece el art 534, y como dice la doctrina, la peligrosidad del delito y la 

severidad de la pena. 

6. ¿Considera Ud. que la presión mediática, ya sea de los medios de comunicación o 

instituciones aledañas como la Policía, y viendo las noticias sobre como policías que están 

presente en una audiencia y las manifestaciones que hacen cuando no se dicta prisión 

preventiva, cree Ud. que esa presión influye a que los Jueces e vean obligados a que 

necesariamente dicten prisión preventiva?  

El  Juez en su actuar siempre responde a la realidad procesal  

7.  ¿Qué nos puede decir sobre la excepcionalidad dela prisión preventiva. Se aplica?   

Se revisa los presupuestos de la medida, es decir si se cumplen los requisitos se la aplica, de 

no encontrar que se puede aplicar una medida alternativa.  

8. ¿Cree usted que existe un uso desmedido de esta medida cautelar?  
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Los jueces analizamos el cumplimiento de los requisitos para dictarla,  y que la misma se la 

dicta de manera motivada como lo exige la Constitución de la República del Ecuador.  

9. ¿Qué valoración se le da a las medidas cautelares alternativas?  

Señala que en el proceso, todo se da de acuerdo a los presupuestos de la Ley penal, y que si 

las medidas son motivadamente solicitadas y revisadas que puedan caber, sumado al peligro de 

fuga se conceden.  
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Entrevista al Juan Carlos Hernández Velásquez 

 
Figura 2. Entrevista a Juan Carlos Hernández Velásquez 

 

 
Profesión:                         Abogado de los Juzgados y Tribunales de la República del  

                                            Ecuador 

Edad:                                 39 años 

Cargo:                               Juez de la Unidad Judicial Multicompetente del cantón Jama  

Competencias jurídicas:  6 años de experiencia en la Función Judicial     

          Magister En Administración Pública: Mención Desarrollo   

                                           Institucional (2013 UTA) 

                                           Especialista en Derecho Procesal Penal (2017 UTPL) 

           Diplomado Superior en Derecho Procesal Penal (2009 ULEAM)                           

Fecha de entrevista:        28 de octubre de 2019 

1.  ¿Qué puede indicar sobre la prisión preventiva?  

Es una medida cautelar legal prevista en el artículo 534, aplicaba en concordancia con el 

Art 519, es una garantía para el proceso y herramienta tendiente a proteger los Derechos de la 

víctima.  

2.  ¿En el Juzgado a su cargo, ha tenido casos Ud. en los que se haya dictado prisión 

preventiva ya sea en un proceso que haya iniciado por flagrancia o formulación de cargos, 

donde finalmente se haya emitido un dictamen abstentivo? 
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No uno, si no varios, si hay casos en los que fiscalía retira cargos o emite dictamen 

abstentivo, pero suele ser porque en el proceso no le llegan las pericias, los testigos ya que el 

proceso es justamente para recabar elementos. 

3. ¿Ha tenido casos en los que la fiscalía ha mantenido la acusación hasta el final y en 

audiencia de juzgamiento decide retirar la acusación? 

Claro, por las mismas circunstancias que le acabo de manifestar, pericias inconclusas o 

tardías, inasistencia de testigos, suelen ser los casos por los que usualmente en las audiencias 

Fiscalía retira la acusación. 

4.  De los requisitos contenidos en el art 534, que estaría de acuerdo con una reforma en 

donde se incluya que el Fiscal deba delimitar el tiempo de la PP de manera paralela a la 

instrucción Fiscal? 

Eso no le compete a Fiscalía ni a Jueces, pero puede ser beneficioso que se agregue al 

artículo una determinación más clara y especifica de los plazos 

5.  ¿Cuál es su análisis de ponderación de las medidas cautelares alternativas y la prisión 

preventiva en sí, teniendo en cuanta que se tienen la misma finalidad? ¿Qué elementos 

usted valora? 

Se valoran primero si se ha cumplido con los requisitos establecidos en el art 534, (lee el 

art)  si se cumplen todos estos requisitos como Juzgadores aceptamos el pedido de Fiscalía, si 

supera el año cabe la medida. 

6.  ¿Considera Ud. que la presión mediática, ya sea de los medios de comunicación o 

instituciones aledañas como la Policía, y viendo las noticias sobre como policías que están 

presente en una audiencia y las manifestaciones que hacen cuando no se dicta prisión 

preventiva, cree Ud. que esa presión influye a que los Jueces e vean obligados a que 

necesariamente dicten prisión preventiva? 

Podríamos indicar que la realidad procesal debe primar sobre la presión de los medios, se 

del caso que me está preguntando donde un gendarme al no dictársele prisión preventiva a una 

persona a quien había aprehendido en delito flagrante se exaltó, fue noticia nacional,  de cierta 
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forma si influye, más aun en las ciudades grandes como Quito, Guayaquil entre otras, acuérdese 

que a nosotros los Jueces nos denuncian por cualquier motivo.  

7. ¿Qué nos puede decir sobre la excepcionalidad dela prisión preventiva. Se aplica?   

Se revisa los presupuestos de la medida, es decir si se cumplen los requisitos se la aplica, de 

no encontrar que se puede aplicar una medida alternativa.  

8. ¿Cree usted que existe un uso desmedido de esta medida cautelar?  

Los jueces analizamos el cumplimiento de los requisitos para dictarla,  y que la misma se la 

dicta de manera motivada como lo exige la Constitución de la República del Ecuador.  

9. ¿Qué valoración se le da a las medidas cautelares alternativas?  

Señala que en el proceso, todo se da de acuerdo a los presupuestos de la Lye penal, y que si las 

medidas son motivadamente solicitadas y revisado que puedan caber, sumado al peligro de 

fuga se conceden.  
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Entrevista al  Ab. Fabián Mendoza Macías  

 
Figura 3. Entrevista a Abg. Fabián Mendoza M. 

 

 
Profesión:                      Abogado de los Juzgados y Tribunales de la República del  

                                         Ecuador 

Edad:                               35 años 

Cargo:                             Fiscal Cantonal de la ciudad de Portoviejo 

Competencia Jurídica:     Derecho Penal 

Fecha de entrevista:       26 de octubre de 2019.  

1. ¿Qué puede indicar sobre la prisión preventiva?  

La prisión preventiva en el derecho penal es una institución que se ha creado con un único 

propósito que es el de garantizar que el procesado esté presente en la litis que se ese ha establecido 

en su contra, dada frente al hecho posible de que el procesado pretenda eludir los efectos de la 

justicia, que lo puede hacer ocultándose o trasladándose a otros sitios, inclusive fuera del territorio 

ecuatoriano donde no podría generársele una sanción. Desde esta óptica, es decir, el final único del 

que refiero es evitar la evasión de la persona inculpada, ello representa la utilidad de la prisión 

preventiva. 

2.  De un número de diez procesos, en los que haya solicitado prisión preventiva, en el 

caso del Fiscal, cuántos terminan con sentencia condenatoria? 
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La cifra que depende de varios factores, por ejemplo si existe un hecho que el Juez califica 

como flagrante, y la fiscalía como titular del ejercicio público de la acción penal, inicia un proceso 

penal formal, donde requiere prisión preventiva, el porcentaje de obtener una sentencia 

condenatoria evidentemente puede superar un 60% o 70%. en los casos de las investigaciones 

investigación normal, donde Fiscalía recabó elementos de convicción durante toda la fase de 

investigación, notificó legalmente al investigado, quien compareció a la investigación con  una 

defensa técnica y Fiscalía decide formular cargos dando inicio a un proceso penal, donde requiere 

prisión preventiva y esta es acogida y ordenada por el Juez, lo que normalmente ocurre es que esa 

persona a quien se le imputó la participación de determinado delito, jamás comparezca a las demás 

etapas del proceso penal, quedando el mismo en suspenso, hasta que sea capturado lo cual la 

mayoría de las veces no sucede, porque no existe el Talento Humano necesario a nivel de la Policía 

Nacional para que realicen esta tarea de forma ágil y eficiente, quedando obviamente el proceso 

inconcluso.  

3.  ¿Qué nos puede decir sobre la excepcionalidad de la prisión preventiva. Se aplica?  

La prisión preventiva no debe ser la regla general, sino la excepción, como lo consagra el 

Artículo 77 numeral 1 de nuestra Carta Constitucional, cuya finalidad es estrictamente garantizar la 

comparecencia del procesado al proceso penal, el cumplimiento de una eventual pena en caso de 

lograr desvanecer su presunción de inocencia,  el derecho de la víctima de conocer de forma 

oportuna y sin ningún tipo de dilaciones una verdad procesal, en todo caso, la regla se le exige en 

mayor categoría al Juez de Garantías Penales, es quien debe analizar si concierta una medida de 

carácter alternativo. La excepcionalidad no es aplicada en nuestros juzgados y tribunales.  

4. ¿Considera usted que debería reformase el Art. 534 del COIP, estableciendo como 

requisito adicional, que Fiscalía deba delimitar el tiempo de duración de la 

prisión preventiva? 

No estoy de acuerdo,  por cuanto, la Carta Constitucional en su Artículo 77 numeral 9, 

consagra el tiempo de duración de esta medida cautelar de carácter personal (seis meses y un año) 

dependiendo del tipo de delito, consideran más bien, que el estado deberá de invertir mucho más 
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en un sistema de justicia donde existan los estándares internacionales en cuanto al número de 

jueces, fiscales, defensores públicos, funcionarios judiciales, peritos, entre otros, para de esta 

manera, cumplir a cabalidad los plazos de las diferentes etapas procesales, que las respectivas 

audiencias sean convocadas con mayor agilidad y celeridad, para que de esta manera a la persona 

procesada se le resuelva su situación jurídica en el menor tiempo posible. 

5. ¿Qué valoración se le da a las medidas cautelares alternativas? 

El requerimiento y aplicación de medidas alternativas a la privación de libertad,  

depende de ciertos parámetros, que deben ser objetivamente analizado por el representante de la 

Fiscalía General del Estado, si durante toda la fase de investigación previa el investigado ha 

comparecido a todas y cada una de las diligencias dispuesta por la Fiscalía, ha autorizado un 

Abogado, ya sea de su confianza o un defensor público que garantice una defensa técnica, se tiene 

perfecto conocimiento de su domicilio, lugar de trabajo; sin importar el tipo penal que se le vaya a 

imputar, seria inoficioso requerir una medida cautelar de prisión preventiva, más bien sería 

adecuado solicitar una medida distinta a la medida cautelar de carácter personal, para de esta 

manera garantizar su presencia en todas y cada una de las etapas del proceso penal. 
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Entrevista a Rolando Narciso Briones Mera 

 

Figura 4. Entrevista a Ab. Rolando Briones Mera 

Profesión:                         Abogado de los Juzgados y Tribunales de la República del  

                                            Ecuador 

Edad:                                 34 años 

Cargo:                               Defensor público: Defensoría pública de Portoviejo 

Competencia Jurídica:    8 Años de experiencia/ 4 como defensor público en el área penal. 

                                            Magister en Derecho Constitucional 

Fecha de entrevista:          27 de octubre de 2019 

1. En el ejercicio de tus funciones como Defensor Público, en procesos a su cargo, de un 

número de diez, en los que se haya dictado prisión preventiva ¿Cuántos terminan con 

sentencia condenatoria? 

Al menos 6 

2. ¿Ha tenido casos en los que  se haya solicitado prisión preventiva, y  posteriormente 

emitido  dictamen abstentivo por falta de elementos de convicción para mantener la 

acusación para continuar con la siguiente etapa procesal penal? 

Si ha pasado, más en casos que tienen con medio de solución la conciliación 6 de 10 

3. ¿Con que frecuencia los Jueces dictan medidas alternativas a la prisión preventiva, aun 

cuando el órgano fiscal pide prisión preventiva? 
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Por comodidad y asegurar un proceso donde no se presenten problemas es la regla la 

prisión preventiva, casi nunca dan medidas 

4. ¿Qué nos puede decir sobre la excepcionalidad dela prisión preventiva, Se aplica? 

Las medidas alternativas son la excepción, la prisión preventiva es la regla, lo común, es 

inconstitucional  

5. ¿Considera usted que debería reformase el Art. 534 del COIP, estableciendo como 

requisito adicional, que Fiscalía deba delimitar el tiempo de duración de la 

prisión preventiva? 

Fiscalía quiere comodidad y el juez también, es más fácil tenerlos presos. Se debe reforzar 

y elevar los años  del requisito para ordenarla, la menos 3 

6. ¿Cree usted que existe un uso desmedido de esta medida cautelar? 

Nunca ha dejado de ser así, basta ver los datos de prisión preventiva en el país, el40% de la 

población carcelaria no tiene sentencia condenatoria ejecutoriada 

7. ¿Qué valoración se le da a las medidas cautelares alternativas? 

Como dijo alguna vez el Dr. Pazmiño, la justicia tiene 2 velocidades, débil con los fuertes, 

y fuerte con los débiles. La prisión preventiva es una forma descarada de discriminación a la 

pobreza, sólo basta ver la cárcel llena de consumidores y ladrones de vagatela 
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Entrevista al Dr.  Arturo Mera Intriago 

 
Figura 5.  Entrevista a Dr. Arturo Mera Intriago 

 
Profesión:                         Abogado de los Juzgados y Tribunales de la República del  

                                            Ecuador 

Edad:                                 59 años 

Cargo:                               Abogado en libre ejercicio (actualmente) 

Competencia Jurídica:    17 Años de experiencia/ fue Juez Segundo de Garantías Penales  

                                          de Manabí 

                                           Licenciado en Ciencias Políticas y Sociales (2002) 

                     Doctor en Jurisprudencia 

                     Especialista superior en Derecho Procesal (2007 UASB) 

          Especialista en Derecho Penal y Justicia Indígena (2008) 

         Especialista en sistemas jurídicos de protección a los derechos  

                                          Humanos (2011 UCSG) 

         Magister en Derecho Penal y Criminología (2011). 

Fecha de entrevista:        27 de octubre de 2019 

1. En  su experiencia y como defensor particular, en procesos a los que ha sido patrocinador, 

de un número de diez, en los que se haya dictado prisión preventiva ¿Cuántos terminan 

con sentencia condenatoria? 

Por lo menos 6 de 10. 
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2.  ¿Ha tenido casos en los que  se haya solicitado prisión preventiva, y  posteriormente 

emitido  dictamen abstentivo por falta de elementos de convicción para mantener la 

acusación para continuar con la siguiente etapa procesal penal? 

Es un escenario habitual, recordemos que los procesos pueden ser resueltos por medidas 

como la conciliación, pero el problema central en estos casos, en los que vale decir se pasa por alto 

la celeridad procesal y se atropellan derechos de los investigados, fiscalía en 8 de 10 casos no es 

objetiva, se supone que si yo como Fiscal tengo todos los elementos de cargo y de descargo que 

prueben la materialidad de la infracción y la responsabilidad penal  inicio una instrucción Fiscal, 

pero aquí en el medio no es así, en la mayoría de los casos solo se acusa y se acusa,  y es Fiscalía 

quien mueve todo el aparataje judicial. 

3.  ¿Con que frecuencia los Jueces dictan medidas alternativas a la prisión preventiva, aun 

cuando el órgano fiscal pide prisión preventiva? 

Casi nunca, si tengo que tirar números en 1 de 10 casos, los Jueces emiten la orden a pedido 

del Fiscal que es quien en la mayoría de los casos solicita esta media, de las alternativas ni se 

acuerdan, irrespetando todo principio y la excepcionalidad de la misma, que  es un mandato 

constitucional, la prisión preventiva en estos momentos es la regla cuando debería ser la excepción 

a las medidas cautelares de aseguramiento. 

4. ¿Qué nos puede decir sobre la excepcionalidad dela prisión preventiva, Se aplica? 

La excepcionalidad debería de aplicarse, un Abogado que tiene en sus manos un caso en 

proceso investigativo siempre va a pelear aquello en audiencia de flagrancia  o formulación de 

cargos, (ríe) sin embargo en nuestro medio esta medida cautelar lo es todo menos excepcional, 

lastimosamente no se aplica en nuestro medio. 

5.   ¿Considera usted que debería reformase el Art. 534 del COIP, estableciendo como 

requisito adicional, que Fiscalía deba delimitar el tiempo de duración de la 

prisión preventiva? 

Eso no es un tema tan fácil, Ud. no es la primera que ha visto las falencias que contiene el 

COIP la oscuridad de algunas figuras y de la prisión preventiva, seria excelente que se reformara, 
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porque tanto para Fiscal, para el Juez, para el mismo medio social y mediático, lo ideal o fácil es 

encerrar al presunto delincuente. 

6. ¿Cree usted que existe un uso desmedido de esta medida cautelar? 

Absolutamente, se usa indiscriminadamente, y no es culpa únicamente de Fiscales que la 

solicitan a diestra y siniestra, sino también de los Jueces que en ocasiones ni siquiera motivan su 

auto de prisión preventiva, Usted vaya a un centro carcelario, casi la mitad sin exagerar, son 

procesados en espera de ser sentenciados. 

Conclusión de las entrevistas realizadas.  

Lo indicado aquí, es la transcripción resumida de las respuestas que han facilitado los 

funcionarios entrevistados respecto de la problemática dilucidada, como resultado de todo lo 

analizado hay que indicar que en esta investigación como las referidas que han servido de base 

para la fundamentación de la misma, ha podido determinarse el aun evidente abuso de la prisión 

preventiva como medida cautelar, los defensores son quienes más han aportado en indicar la 

problemática, pues son ellos quienes a diario se tienen que enfrentar a las solicitudes desmedidas y 

ordenes emitidas que carecen de fundamento constitucional y legal.    

Por su parte el Juez Juan Hernández, supo manifestar que como Juez, únicamente se basan 

en las alegaciones del Fiscal a la solicitud de la prisión preventiva, que hacen su valoración de los 

requisitos para determinar si procede o no la medida, pero que en su rol no cabe la extralimitación, 

es decir que no indagan si los indicios que presenta el Fiscal los ha obtenido legalmente, pues, 

únicamente analiza los presupuestos legales que exige la norma.  

Tanto el Dr. Delgado como el Ab. Hernández supieron manifestar que lo de la reforma no 

le concierne ni a Jueces ni a Fiscales, pero que si se podría adicionar un presupuesto añadido, 

tendiente a tutelar la garantía de los ciudadanos procesados para defenderse en libertad, tal como 

reza la Constitución, si estaría de acuerdo.  

Por su parte el Fiscal cantonal de Portoviejo, Fabián Mendoza, indicó que fiscales no está 

de acuerdo con una posible reforma porque la Constitución estipula el tiempo de duración de esta 

medida cautelar dependiendo del tipo de delito, considera que lo que se debería hacer es invertir en 

el sistema de justicia donde existan los estándares internacionales en cuanto al número de jueces, 
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fiscales, defensores públicos, funcionarios judiciales, peritos, entre otros, para el cumplimiento 

cabal de las etapas procesales. 

El defensor público, Rolando Briones de esta pregunta, categóricamente indicó que Fiscalía 

quiere comodidad y el Juez también, para ellos es más fácil tenerlos presos, que está de acuerdo y 

se debe reforzar y elevar los años  del requisito para ordenarla, el abogado Hernández por su parte 

indica que siempre ha de aplicarse las normas procesales, pero que si hay cierto nivel de presión.   

Pasando a la parte de los defensores, el  Abogado Rolando Briones defensor público de la 

ciudad de Portoviejo a la pregunta: ¿Con que frecuencia los Jueces dictan medidas alternativas a la 

prisión preventiva, aun cuando el órgano fiscal pide prisión preventiva? Supo manifestar que por 

comodidad y asegurar un proceso donde no se presenten problemas, es la regla la prisión 

preventiva, casi nunca dan medidas. Una respuesta similar otorga el defensor particular Ab. Arturo 

Mera Intriago quien indica que en ocasiones por más arraigo que se demuestre, los jueces suelen 

verificar únicamente la penalidad del delito, y si supera el año la prisión preventiva es la regla, más 

no la excepcionalidad.  

A decir de los Jueces entrevistados indicaron que si se aplica, que ellos revisan los 

presupuestos de la medida y de encontrar que se puede aplicar una alternativa a la PP es de ultima 

ratio. Para el Fiscal entrevistado también está el criterio de que si hay en el proceso penal la 

aplicación de la especialidad. Contradiciendo aquello, el Defensor Público señala que las medidas 

alternativas son la excepción, la prisión preventiva es la regla, lo común, y que ello es 

inconstitucional, simular respuesta dio el Defensor particular. 

Los jueces entrevistados señalaron que lamentablemente las cifras indican la existencia de 

un abuso de la medida, pero en el caso de los jueces ellos analizan los presupuestos para dictarla y 

que el auto de prisión es dictado de forma motivada.  Po su parte el Fiscal Mendoza nos indica que 

Fiscalía solicita la medida de acuerdo a los resultados y elementos en su investigación. Por su parte 

el Defensor Público señala que nunca ha dejado de ser así, que basta ver los datos de prisión 

preventiva en el país, el 40% de la población carcelaria no tiene sentencia condenatoria 

ejecutoriada. 
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Sobre la valoración a las medidas de carácter alternativas, el Dr. Delgado y el Ab 

Hernández señalaron que en el proceso todo se da de acuerdo a los presupuestos de la ley penal, 

cuando estas medidas son motivadamente solicitas y de la revisión de que pueden caber y de que 

no hay sospecha de peligro de fuga, las conceden, por su parte Fiscalía indica que en el proceso no 

siempre se solicita la medida de Prisión preventiva. Por su parte el Defensor Público señala que la 

justicia tiene 2 velocidades, débil con los fuertes, y fuerte con los débiles. La prisión preventiva es 

una forma descarada de discriminación a la pobreza. 
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Capítulo de Discusión 

Ha sido de gran importancia el desarrollo del marco teórico en la presente investigación, 

pues se han transcrito y analizado las conceptualizaciones,  y pensamientos de los distintos juristas 

y expertos que se pronunciaron respecto de la problemática analizada conceptual. Por otro lado, la 

normativa constitucional, legal y jurisprudencial, ha logrado permitir el establecimiento del estudio 

y análisis respecto de las personas que se les dicta prisión preventiva sin que se considere otra 

medida.  

Dentro de los métodos empíricos se efectuó el análisis del derecho fundamental dela 

libertad, teniendo como referente a nuestra Carta Magna que declara este elementalísimo Derecho 

en su art 77 como una garantía básica, el primer numeral de este articulo contiene la principal y 

más relevante característica de la medida cautelar de prisión preventiva como lo es; la 

excepcionalidad de la privación de libertad, esta característica, el Ecuador consigue recogerla de 

acuerdo a los Convenios y Tratados internacionales de Derechos de los cuales forma parte, 

proveyendo otras medidas que son menos graves en los procedimientos penales. 

 De estas medidas de carácter alternativo, se efectuó la revisión del contenido del  artículo 

522 del Código Orgánico Integral Penal, que establece más de una modalidad de las medidas a 

aplicarse en vez de la prisión preventiva, verificando que esta normativa, procesalmente no es 

respetada, ello se ha comprobado con el análisis de estudio de casos, con las entrevistas a los 

funcionarios judiciales y con los múltiples estudio que existen respecto del uso abusivo de la 

medida de encerramiento preventivo. 

Del mismo artículo, se hizo un breve análisis de estas medidas alternativas, determinado 

cuales son aplicables en el país según el artículo en mención, teniendo como primera medida, el 

prohibirle a la persona que se ausente del territorio, de la cual se señala que tiene que acompañarse 

obligatoriamente de los Ministerios correspondientes a la rama, el articulo menciona como ha de 

solicitarla el Fiscal y las consecuencias de la misma.  Como segunda de ésta se halla el acto de que 

el sujeto se presente de modo periódico en la autoridad que por lo General es el mismo Juez que la 

emite. Se indicó además de la medidas de arresto en el domicilio y el dispositivo de vigilancia 

electrónica, todos estos que los contempla la normativa penal. 
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Es importante indicar también, la referencia, aunque breve de lo señalado sobre la presión 

de los medios sociales en estos temas al conocer e informar una noticia criminis donde además de 

estos medios también se ha señalado a la sociedad en general que presiona a Fiscales a que de 

primer plano se encierre al sospechoso, la presión también es por parte de los agentes policiales 

que ponen a las órdenes a quienes capturan por algún hecho, esta presión es hace los jueces, a 

quienes inclusive los denuncian si no dictan la orden de prisión preventiva (ver anexo noticia) 

La población constituida por Fiscales, Jueces y defensores públicos en el área penal, aportó 

con muchos datos para la demostración de la problemática que se presenta en los procesos en los 

que se solicita y ordena la prisión preventiva de forma excesiva, prolongada, desproporcionada y 

sin la debida motivación. De las entrevistas efectuadas, el operador de justicia supo manifestar que, 

como Juez, únicamente se basan en las alegaciones del Fiscal a la solicitud de la prisión 

preventiva, lo que no significa que no hagan un análisis de los presupuestos para la procedencia, 

pero que como Juez no puede extralimitarse, a indagar si los indicios que presenta el Fiscal los ha 

obtenido legalmente, pues como repite, solo analiza los presupuestos legales que exige la norma. 

Por su parte los fiscales manifiestan que, se respetan los principios constitucionales cuando 

se solicita la prisión preventiva, sin embargo, al preguntarle sobre la consideración de las medidas 

alternativas, únicamente supo manifestar que estas se solicitan dependiendo del delito, y si la 

penalidad de este no supera el año, es decir, lo que manifiesta el fiscal es que no aplica una 

proporcionalidad, solo se rige con lo que establece la norma respecto del año de penalidad, solo de 

esto, ello evidencia por un lado la falta de objetividad, y la predeterminación de solo acusar y 

solicitar la medida. 

Los resultados de campo, cuyo instrumento utilizado es confiable y ha servido para 

proporcionar la información requerida, las entrevistas permitió evidenciar que son ciertas las 

falencias procedimentales en el trámite de la solicitud y orden de las medidas cautelares 

personales. Así mismo también,  la información recolectada en las obras literarias, normativa legal 

vigente, así como la información obtenida de los diversos canales y medos informáticos, ayudó a la 

consecución y construcción de los objetivos planteados.  
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De igual manera y como parte de la exploración en el estudio, se logró la localización de 

casos específicos referentes al uso abusivo de la prisión preventiva y la no valoración de medidas 

alternativas, que evidenciaron además la vulneración al derecho de la libertad personal ambulatoria 

de los procesados, para ello se acudió a los archivos de la Unidad Judicial Multicompetente del 

Cantón Santa Ana,  a efecto de practicar la respectiva observación y análisis, así mismo en la 

praxis, asistiendo a las diferentes audiencias, se evidencia este uso desmedido a diario, todos estos 

mecanismos han servido para el desarrollo del presente proyecto investigativo. 

La prisión preventiva tiene incidencia en la vulneración del derecho a la libertad y principio 

de inocencia, por parte de los administradores de justicia hacía las personas procesadas. En el 

panorama actual, como quedó evidenciado con el trabajo de campo, los operadores de justicia no 

toman en consideración que la prisión preventiva es el último recurso a aplicársele a los 

procesados, y así pueda permitírseles defenderse en libertad, aunque ello lo determine la 

Constitución y Tratados internacionales.   

Como se han expuesto, existen un sinfín de procesos, tales como los que se han registrado 

donde fiscalía en ningún momento posee los elementos de convicción suficientes para iniciar una 

instrucción, y aun así, es enérgico en solicitar esta medida, aludiendo a la causa 13315-2019-

00295, que se le siguió a un ciudadano por un presunto delito de tentativa de homicidio, donde 

luego de investigar, de iniciar instrucción, de mantener al ciudadano privado de su libertad hasta el 

último día en que se le lleva a la audiencia, aquí es donde recién manifiesta fiscalía que “revisado 

minuciosamente” este expediente, se puede desprender que la presunta víctima no desea continuar 

con la causa y al no haber testigos presenciales no podría demostrar la responsabilidad, no 

contando con elementos suficientes para sustentar una Acusación en un posible Juicio, realiza el 

dictamen abstentivo. En este caso nunca hubo elementos suficientes para el tipo penal, y el Fiscal 

ya sabía que se iba a abstener de acusar y aun así tardó para pronunciar el dictamen abstentivo. 

La administración  de justicia en el Ecuador, consigue imponerles la exigencia a los 

Juzgadores para el ejercicio de sus  funciones con las debidas garantías, en miras a los  Derechos 

Humanos que son reconocidos a nivel universal en el ámbito penal, pese a ello, no se puede 

sustentar que la medida cautelar de prisión preventiva se usa de forma correcta en nuestro sistema 
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callto:13315-2019-00295


77 

 

de justicia, este uso es excesivo y desproporcionado, vulnera los derechos y garantías reconocidas 

internacionalmente, toda vez que consigue evaluarse por parte de los Jueces la proporcionalidad de 

la misma, frente a los posibles hechos probatorios que pudieren existir.  

Si bien es cierto, nuestro Código Orgánico Integral Penal no establece tácitamente que el 

juez al resolver dictar prisión preventiva determine el tiempo de duración; pese a que  si se 

determina el tiempo que no debe sobrepasar en delitos cuya pena sea de prisión o reclusión.  

Muchas veces la persona procesada permanece privada de libertad, para que finalmente el órgano 

fiscal, encargado de la ejercer el poder punitivo del estado emita dictamen abstentivo.  En el 

momento que concluye la instrucción, no se consigue la  justificación de la necesidad que se tuvo 

para la imposición de ésta, así se logra perder; el  sentido, el fin de la medida cautelar de prisión 

preventiva. Por ello se defiende la idea de una posible reforma de la normativa legal.  

No hay que olvidar, que las detenciones y encierros arbitrarios, consiguen que se transgreda 

la libertad física, pues se restringe el núcleo de un derecho que es fundamental, tal como en el 

derecho comparado lo ha manifestado la Corte Constitucional de Colombia lo ha considerado, 

contenido mínimo, que es obligación de los Juzgadores respetarlo,  pues, se convierte en aquella 

del derecho que se identifica, permitiéndose diferenciarse de otros, bajo la noción de un sentido de 

inmunidad, respecto de la injerencia de las autoridades pertenecientes a los Entes públicos.  

Por otro lado, así mismo se debe de presumir siempre la inocencia de toda persona, siendo 

ésta tratada como tal, mientras no se declare su culpabilidad mediante sentencia ejecutoriada, estos 

derechos son fundamentales. Para poder expresarnos sobre la prisión preventiva, porque así como 

una persona goza de libertad ambulatoria y de su estatus de inocencia, estos derechos también 

pueden verse restringidos con las facultades que tienen los Jueces, en especial en el Artículo 522 

del COIP, puesto que pueden ordenar medidas cautelares de carácter personal que restringen o 

limitan este derecho universal, entre la medida más grave tenemos a la prisión preventiva. 

El uso excesivo de la prisión preventiva, en el Ecuador, ha sido motivo de debate en varias 

obras, conversatorios y demás,  en donde siempre prima el cuestionamiento del ¿Por qué no se 

cumplen las garantías penales en el Ecuador?, en noviembre del 2008 la Defensoría Pública, por 

medio de sus autoridades, organizó un conversatorio para debatir  la problemática, contando con el 
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apoyo de Friedrich-Ebert-Stiftung – ILDIS y el Instituto de Altos Estudios Nacionales (IAEN), a 

apropósito de la presentación del libro La prisión preventiva en el Ecuador, de Krauth que ha sido 

citado en el marco teórico de este trabajo. 

En su intervención, el referido expositor, señaló que en la investigación, que realizó en los 

años 2014 y 2016, en nuestro país, de 360 causas penales, al 95 por ciento se le impuso la prisión 

preventiva, es decir, que; escasamente el cinco por ciento poseyó medidas alternativas. Además, 

este concurrente, volvió a hacer énfasis a lago que también se pasa por alto en la praxis diaria, 

como lo es la motivación que debe tener la prisión preventiva, sin la cual será nula; evidenciando 

alarmantemente, que de los mismos 360 casos, el 92 por ciento no consiguió información y solo el 

12 por ciento, tuvo peligro de fuga. 

Con estos datos palpados por el experto, se consiguió cuestionar aún más, el excesivo uso 

de la prisión preventiva en el Ecuador, sin tener en consideración el carácter de excepcionalidad 

que envuelven a las medidas cautelares, de conformidad con lo  que declara la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). Lo manifestado por este experto, concuerda con la 

información que se ha recopilado en las entrevistas realizada los Jueces, Fiscales y Defensor en la 

presente investigación, la misma que tiene sustento por cuanto, estos funcionarios judiciales, han 

manifestado el evidente abuso de la medida  y que no se aplica otras medidas distintas que no sea 

la prisión. Aunque no están de acuerdo con una posible reforma. 

Los profesionales en Derechos, estudiosos de la materia, y los mismos servidores, han 

considerado que en el Ecuador, la medida de encierro preventivo, suele aplicarse como primera, 

cuando no debería ser así, por más que lo que se intente es la comparecencia a juicio,  ello 

evidentemente, perturba varios derechos propios del individuo. Los entrevistados, pese a que 

consideran que la aplicación de la medida privativa de la libertad es restrictiva inclusive de la 

defensa oportuna del procesado han indicado que es la manera eficaz que un delito no quede en 

impunidad. 

En las entrevistas, a los funcionarios se les ha preguntado del conocimiento, en base a su 

experiencia y cargo, de un número de diez procesos, en los que haya solicitado prisión preventiva, 

en el caso del Fiscal ¿Cuántos terminan con sentencia condenatoria?, obteniendo como respuesta el 
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que cifra que depende de varios factores, por ejemplo si existe un hecho que el Juez califica como 

flagrante, y la fiscalía como titular del ejercicio público de la acción penal, inicia un proceso penal 

formal, donde requiere prisión preventiva, el porcentaje de obtener una sentencia condenatoria 

evidentemente puede superar un 60% o 70%. 

De esta respuesta, el mismo funcionario indicó que en los casos de las investigaciones 

investigación normal, donde Fiscalía recabó elementos de convicción durante toda la fase de 

investigación, notificó legalmente al investigado, quien compareció a la investigación con  una 

defensa técnica y Fiscalía decide formular cargos dando inicio a un proceso penal, donde requiere 

prisión preventiva y esta es acogida y ordenada por el Juez, lo que normalmente ocurre es que esa 

persona a quien se le imputó la participación de determinado delito, jamás comparezca a las demás 

etapas del proceso penal, quedando el mismo en suspenso, hasta que sea capturado lo cual la 

mayoría de las veces no sucede, porque no existe el Talento Humano necesario a nivel de la Policía 

Nacional para que realicen esta tarea de forma ágil y eficiente, quedando obviamente el proceso 

inconcluso.  

En síntesis, lo que han manifestado los agentes fiscales es que, se torna complejo dar una 

cifra real referente a la pregunta, pero consideran que entre cinco a seis procesos penales, terminan 

con una sentencia condenatoria. Respecto de la consideración de una reformatoria al Art. 534 del 

COIP, estableciendo como requisito adicional, que Fiscalía deba delimitar el tiempo de duración 

de la prisión preventiva, el Fiscal entrevistados manifestó enérgicamente que no están de acuerdo 

con una reforma. 

No se está de acuerdo, a criterio del Fiscal, por cuanto, la Carta Constitucional en su 

Artículo 77 numeral 9, consagra el tiempo de duración de esta medida cautelar de carácter personal 

(seis meses y un año) dependiendo del tipo de delito, consideran más bien, que el estado deberá de 

invertir mucho más en un sistema de justicia donde existan los estándares internacionales en 

cuanto al número de jueces, fiscales, defensores públicos, funcionarios judiciales, peritos, entre 

otros, para de esta manera, cumplir a cabalidad los plazos de las diferentes etapas procesales, que 

las respectivas audiencias sean convocadas con mayor agilidad y celeridad, para que de esta 

manera a la persona procesada se le resuelva su situación jurídica en el menor tiempo posible. 
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Estos funcionarios, son conscientes y afirmas la existencia de un uso desmedido de la prisión 

preventiva y la no valoración de las medidas cautelares. 

Siendo que, la problemática también radica en la no aplicación de meditas alternativas, se le 

pregunto al Fiscal la frecuencia con la que solicitan estas medidas cautelares alternativas a la 

prisión preventiva, aun cuando de acuerdo al tipo penal podría aplicarse la prisión preventiva,   En 

razón a lo manifestado, se les preguntó de qué dependería aquello y supieron manifestar que la 

prisión preventiva no debe ser la regla general, sino la excepción, como lo consagra el Artículo 77 

numeral 1 de nuestra Carta Constitucional, cuya finalidad es estrictamente garantizar la 

comparecencia del procesado al proceso penal, el cumplimiento de una eventual pena en caso de 

lograr desvanecer su presunción de inocencia,  el derecho de la víctima de conocer de forma 

oportuna y sin ningún tipo de dilaciones una verdad procesal. 

Entonces lo anterior demuestra que para los fiscales el requerimiento y aplicación de 

medidas alternativas a la privación de libertad, depende de ciertos parámetros, que deben ser 

objetivamente analizado por el representante de la Fiscalía General del Estado, a criterio del 

suscrito; si durante toda la fase de investigación previa el investigado ha comparecido a todas y 

cada una de las diligencias dispuesta por la Fiscalía, ha autorizado un Abogado, ya sea de su 

confianza o un defensor público que garantice una defensa técnica, se tiene perfecto conocimiento 

de su domicilio, lugar de trabajo; sin importar el tipo penal que se le vaya a imputar, seria 

inoficioso requerir una medida cautelar de prisión preventiva, más bien sería adecuado solicitar 

una medida distinta a la medida cautelar de carácter personal antes citada, para de esta manera 

garantizar su presencia en todas y cada una de las etapas del proceso penal. 

El servidor entonces, refiere de la excepcionalidad dela prisión preventiva, de la cual se le 

cuestionó su aplicación,  indicando la importancia del derecho a movilizarnos libremente dentro de 

nuestro territorio, y que ese derecho únicamente puede restringirse de forma excepcional, siempre 

y cuando se cumplan los requisitos exigidos por la ley. A criterio del Fiscal, la regla se le exige en 

mayor categoría al Juez de Garantías Penales, es quien debe analizar si concierta una medida de 

carácter alternativo. Termina expresando lo manifestado, que la excepcionalidad no es aplicada en 

nuestros juzgados y tribunales.  
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Haciendo referencia a una de las respuestas que dio el Juez de Garantías Penales, Ab. 

Hernández, la prisión preventiva es considerada por todos como medida cautelar legal prevista en 

el artículo 534, de aquello no hay discusión alguna, este operador de justicia manifestó que él la 

aplicaba en concordancia con el Art 519, refiriendo que si hay casos en los que fiscalía retira 

cargos o emite dictamen abstentivo, pero suele ser porque en el proceso no le llegan las pericias, 

los testigos y que el proceso es justamente para recabar elementos, mientras que de la posible 

reforma supo indicar que eso no le compete a Fiscalía ni a Jueces, pero puede ser beneficioso que 

se agregue al artículo una determinación más clara y especifica de los plazos. 

Para concluir con la contrastación empírica, queda demostrado que al igual que en el 

estudio de  Kostenwein (2015) el estudio de la autora demuestra que aun los indicadores para la 

aplicación de la prisión preventiva como medida cautelar se ven priorizados por la peligrosidad del 

imputado dejando de lado a los Derechos constitucionales como la libertad ambulatoria y a 

principios como el de inocencia o legalidad, ejemplo de ello son los dos casos que se analizaron en 

donde a pesar de la falta de indicios, en delitos  no considerados de gran conmoción social se les 

dicto a los procesados la medida y ellos estuvieron fugados privados de su libertad ambulatoria de 

cierto modo, pues no podían movilizarse con libertad en el tiempo que duró la instrucción, para 

que luego de ser detenidos se les retire los cargos o se les dé sentencia absolutoria. Así mismo con 

las entrevistas cambien se corrobora que en la práctica la medida de prisión sigue siendo la regla 

mas no la excepción, así lo manifiestan energéticamente los defensores. 

En la investigación de Franco (2015) analizó las realidades del inculpado sin condena en 

américa central como en España, y en donde se determinó que en los casos de América Central el 

problema es grave y más aún respecto de la prolongación de la medida, hay que indicar que de 

acuerdo a los resultados arrojados de esta investigación, Latinoamérica y sobre todo Ecuador no se 

aleja de esta problemática, en números se hincó que el 40% de la población de los reos en las 

cárceles en nuestro país, pertenece a los privados de libertad en espera de sentencias, ello confirma 

una vez más el uso incorrecto e indiscriminado de la medida. 

Del estudio de Stefan Krauth (2018) evidenció números actuales en Ecuador, confirmó el 

alarmante incremento del número de privados de libertad, indicando que de plano lo primero que 
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no se aplica en los Juzgados penales es la finalidad de la prisión preventiva, un año después, es 

decir ahora en 2019 la finalidad única contenida en la Constitución así como en el COIP que es la 

de garantizar la comparecencia de la persona procesada en el proceso y el cumplimiento de la pena 

estudio, tal como el experto manifiesto, en el análisis de los casos presentados también se pudo 

observar la motivación insuficiente tanto para el pedido como para dictar el auto de prisión 

preventiva, quedando demostrado igualmente la total desnaturalización de la medida.  

La prisión preventiva tiene un actual uso desmedido, ello no ha disminuido, como 

manifestó Gabriela Pazos y otros (2018) en su investigación se aplica incorrectamente por parte de 

los juzgadores, ello evidentemente es grave y atentatorio de derechos, pues, los Jueces son los 

llamados a administrar justicia y velar por los Derechos, por ello no se justifica que emitan la 

orden de prisión sin la motivación suficiente, peor aún como quedó demostrado en el trabajo de 

campo, que se la ordene solo porque así lo ha solicitado el Fiscal, por esta razón es que el régimen 

de prisión preventiva en vez de mantenerse en un cierto rango ha ido y sigue  en constante 

aumento.  
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Capítulo de Propuesta 

En este capítulo se desarrolla un aporte que tiene como finalidad proponer una innovación 

legislativa que consiga permitir sentar bases para una reforma al Código Integral Penal respecto de 

la agregar un requisito adicional al Art. 534 del COIP, 

Título de la propuesta 

Diseñar una reforma al artículo 534 del Código Orgánico Integral Penal, en la que se 

incluya que además de los requisitos contenido en él, cuando se pida por parte de la Fiscalía 

General del Estado, se indique el tiempo de duración de la prisión preventiva, que deberá ser 

paralela al tiempo de duración de la instrucción fiscal, con la finalidad de que en el mismo tiempo 

se resuelva la situación jurídica de quien se encuentre privado de libertad.  Y de considerarse su 

prolongación, sea nuevamente motivada, alegándose el mantenimiento o  nuevos elementos de 

convicción que amerite su permanencia. 

Justificación de la propuesta 

La propuesta es importante porque primero se enaltece el máximo Deber del Estado que es 

velar por los Derechos de los ciudadanos, donde se evidencia la obligación de garantizar la libertad 

personal de todos, es por ello, que como se repetido, la medida de prisión preventiva tiene que ser 

excepcional  y no utilizarse como una regla general. Teniéndose en consideración, que legal y 

constitucionalmente, el monopolio de la acción penal, le concierne  de forma exclusiva a la 

Fiscalía, acorde a lo determinado en  la Constitución en el Art. 195,  en donde se le confiere la 

titularidad de la acción a este Ente, titularidad que debe ejercerse bajo los razonamientos ordenados 

en esta Norma Suprema, únicamente los elementos y pruebas suficientes son las que han de dar 

continuidad al proceso, de lo contrario debe persistirse de la acusación, en aplicación a la 

objetividad, que le obliga al titular; en lo principal, no formular, o en su defecto a retirar su 

acusación en el momento procesal oportuno. Casos como los registrados, no logran aportar 

medidas para reducir el uso de la prisión preventiva. 

Como se indicó,  no hay una normativa aplicable que obligue a Fiscalía a determinar 

porque tiempo se va a aplicar esta medida, en el Cantón Santa Ana, como en la mayoría de sectores 

del país, si el Agente Fiscal, por ejemplo, en 10 días luego de dictada la medida, considera que ya 
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puede acusar o abstener de la acusación, no lo hace, siempre se espera hasta los últimos días de 

caducidad de la prisión para proceder, irrespetando todo garantismo penal, más aun, en casos como 

los registrados, en los que termina dictándose sobreseimiento o ratificándosele la inocencia a los 

procesados. Sustentado todo lo manifestado, debería establecerse en la solicitud de la medida, que 

el tiempo del encierro, sea paralelo al tiempo de duración de la instrucción fiscal. Caso contrario, 

de no determinarse aquello de forma clara, se continuará y no se dará solución a la aplicación 

desmedida de la prisión preventiva, seguiremos en arbitrariedad por parte de los administradores 

de justicia, vulnerándose los derechos de libertad personal. 

Objeto de la propuesta. Adicionar mediante propuesta de reforma un requisito adicional al 

art 534 del COIP que indique que los plazos de duración de la misma sean paralelos a la 

instrucción fiscal, para la no vulneración a la libertad personal ambulatoria. La propuesta de 

reforma se la efectúa en aras de Favorecer el desarrollo de la normativa jurídica nacional, 

permitiendo que se adecue el ordenamiento jurídico ecuatoriano a los estándares internacionales de 

Derechos Humanos, relacionados con el uso aplicación de la prisión preventiva. 

Aplicabilidad de la propuesta.  La reforma propuesta al art 534 de COIP estará bajo la 

dirección de la investigadora con ayuda de las autoridades de la UCSG, la posible creación del 

proyecto de ley ha de ser planteada por Comisión Legisladora y de Fiscalización de la Asamblea 

Nacional, una vez atendida la propuesta, dado el trámite legal correspondiente. 

Propuesta: Agréguese al art. 534 del Código Orgánico Integral Penal el inciso siguiente: Al 

momento de que Fiscalía cuente con elementos de convicción suficientes para determinar la 

participación del procesado en el hecho que sea que investiga, el tiempo de la duración de la 

prisión preventiva, deberá ser igual o menor al tiempo de duración de la instrucción fiscal; la 

misma que podrá mantenerse de manera fundamentada en caso que Fiscalía mantenga la 

acusación terminada la instrucción Fiscal. 
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Conclusiones 

El objetivo principal de la investigación fue el  de analizar el uso excesivo de la prisión 

Preventiva, y la no valoración de las medidas de carácter alternativo en los procesos penales y 

fomentar su buen uso por parte de los administradores de justicia. Una vez que se ha tomado como 

base, las fuentes legales, doctrinales, jurisprudenciales y por medio del análisis de casos prácticos, 

se ha podido establecer a lo largo de este estudio, la forma en que se está aplicando la medida 

cautelar de prisión preventiva en el Ecuador, evidenciando tres aspectos principales, el primero que 

la medida se aplica excesivamente, segundo que no se toman en consideración las medidas de 

carácter alternativos, y tercero que se trasgrede con este abuso al Derechos de Libertad personal 

ambulatoria. En la actualidad, como manifestaron los servidores judiciales, lamentablemente la 

valoración que se da a las medidas alternativas ha pasado a segundo plano, puesto que el tema 

central de discusión en las diferentes audiencias del proceso penal, es la prisión preventiva y se ha 

dejado a un lado a las medidas alternativas que deben ser siempre la primera opción. 

Se expuso la aplicación de prisión preventiva en diferentes procesos penales, y respecto de 

tiempos de su duración en la Unidad Judicial Multicompentente del cantón Santa Ana en el año 

2017, lo cual era uno de los objetivos específicos, evidenciando que en este cantón la mayoría de 

investigación poseen la imposición de la medida de manera desmedida, la misma que de acuerdo a 

los casos analizados, aunque el Fiscal ya tenga sus elementos, dura a lo largo de todo el juicio para 

que en ocasiones al final se retire la acusación. 

  También se planteó como objetivo específico el determinar la opinión de expertos en 

materia penal y Derechos Humanos, que permitan fundamentar la necesidad de determinar tiempo 

exacto, de duración de la prisión preventiva. De las entrevistas realizadas se pudo evidenciar que 

los Jueces están de acuerdo – aunque no del todo- con una posible reforma en donde se determine 

lo indicado, en razón de que se ajustaría la normativa a los estándares de los Derechos Humanos, la 

necesidad de lo planteado es fundamentada de un modo más concreto por los defensores públicos y 

privados y no tanto por los Fiscales. Ello demuestra que no toda la administración de justicia tiene 

un concepto compartido acerca de la aplicación de la medida y su duración. 
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Por último se planteó también el informar los parámetros que permitan la implementación 

de un requisito adicional en el artículo 534 del Código Orgánico Integral Penal, e incentivar el uso 

de medidas cautelares frente a la aplicación de la prisión preventiva por parte de los 

administradores de justicia. El objetivo se ha cumplido por cuanto luego de lo evidenciado, la 

propuesta de reforma se la efectúa en aras del mejor manejo de la medida de prisión preventiva. 
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Recomendaciones 

A la luz de que queda evidenciado, en la sociedad donde se  vive, no existe sobre todo una 

total independencia judicial, los medios de comunicación ejercen presión que con sus noticias, ya 

hasta declaran la culpabilidad de una persona, así como varios miembros policiales que son de la 

idea de que por el simple hecho de que a una persona se le requieran medidas diferentes a la 

prisión preventiva, ese hecho va a quedar en la impunidad, muchas veces tal vez  por 

desconocimiento o quizás por justificar cifras o estadísticas toman esta actitud, lo cierto es que los 

Agentes Fiscales deben ser los principales garantistas de los principios constitucionales, de 

garantizar el respeto a los derechos humanos, de plantear incluso salidas alternativas al proceso 

ordinario, y sobre todo ser objetivos en la solicitud de medidas cautelares donde se afecte la 

libertad de un ciudadano, fundamentando y motivando su actuación como servidor público. 

En este sentido, en esta investigación se hace un llamado a los administradores de justicia y 

a los fiscales que al momento de solicitar y emitir la orden de prisión preventiva, a más de los 

requisitos que la ley procesal penal establece, se ponderen derechos, que la medida sea usada como 

la ley, la doctrina, la jurisprudencia y los Tratados señalan esto es, de ultima ratio, que no sea la 

regla, que se ponga en práctica el uso de las medidas alternativas como primera opción. Es 

importante que se capacite a los Jueces, Fiscales y Defensores,  de modo que tengan conocimiento 

de la correcta aplicación de las medidas cautelares, a los defensores en base a que ellos también 

tienen la obligación de revisar si la solicitud y orden de las mismas, cuenta con la motivación 

suficiente, tal como lo demanda la Constitución.   

Se recomienda que lo desarrollado en la presente investigación, llegue a servir como base 

para futuras reformas legales. Por último, que se plasme el  compromiso de los Agentes Fiscales de 

solicitar medidas cautelares proporcionales dentro de los diferentes procesos penales, dejando 

como última opción a la prisión preventiva, pero esta regla sobre todo debe ser una obligación del 

Juez ordenar siempre medidas diferentes a la privación de libertad, tal como lo dispone el Artículo 

522 del Código Orgánico Integral Penal. La autora considera que lamentablemente en nuestro 

sistema de justicia no se aplica la excepcionalidad de la prisión preventiva. 
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Anexo 1. Trascripción de entrevistas  

Entrevista al Dr. Emerson Manuel Delgado Molina 

1. ¿Qué puede indicar sobre la prisión preventiva?  

Es una garantía, y una medida cautelar que está establecida en el COIP, cuando una persona 

sospechosa o capturada por un delito, reúne los requisitos o presupuestos y elementos de 

convicción y es necesaria a aplicación de esta medida, nosotros los Jueces dictamos el auto de la 

medida cuando se reúnen los presupuestos objetivos y subjetivos que establece la norma, esto es el 

art 534 del COIP y cuando el Señor fiscal hace su petición de manera fundamentada, que se toma 

en consideración además, lo establecido en el art 519 de la misma norma, esto es en relación a los 

derechos de la víctima, que se la dicta siempre de forma motivada. 

2. ¿En el Juzgado a su cargo, ha tenido casos Ud. en los que se haya dictado prisión 

preventiva ya sea en un proceso que haya iniciado por flagrancia o formulación de cargos, 

donde finalmente se haya emitido un dictamen abstentivo? 

Que claro que sí, que son pocos pero si ha tenido casos, porque cuando se dicta la prisión 

preventiva solo se necesitan elementos de convicción que hacen presumir la existencia de una 

infracción y la participación del ciudadano procesa en el delito que se investiga, pero dentro de la 

investigación formal, esto es en la intr. Fiscal, se aportan con elementos de convicción que 

exculpan al procesado del hecho que se investiga o que destruyen los elementos que sirvieron de 

base pudiéndose solicitar un medida alternativa en una audiencia de revisión de medidas, y en 

consecuencia continuando con el desarrollo de la investigación el fiscal establece que ya no existen 

méritos para mantener la acusación y emite el dictamen abstentivo. 

2.  ¿Ha tenido casos en los que la fiscalía ha mantenido la acusación hasta el final y en 

audiencia de juzgamiento decide retirar la acusación? 

Claro, si hay casos así, porque hay caso y casos, recordemos los acuerdos y conciliación en 

los que también pueden llegar ciertos procesos por determinados delitos, en casos porque no 

acuden los testigos, estando en audiencia de juicio  Fiscal retira los cargos de no haber méritos, ahí 

el Fiscal se ve en la necesidad imperiosa de retirar su acusación de acuerdo al principio de 

objetividad. 



93 

 

3. De los requisitos contenidos en el art 534, que estaría de acuerdo con una reforma 

en donde se incluya que el Fiscal deba delimitar el tiempo de la PP de manera paralela a la 

instrucción Fiscal? 

Considero que si se podría adicionar un presupuesto añadido, tendiente a tutelar la garantía 

de los ciudadanos procesados para defenderse en libertad, tal como reza la Constitución, estaría de 

acuerdo. 

4. ¿Cuál es su análisis de ponderación de las medidas cautelares alternativas y la PP 

en sí, teniendo en cuanta que se tienen la misma finalidad? ¿Qué elementos Ud valora? 

Lo que establece el art 534, como dice la doctrina, la peligrosidad del delito y la severidad 

de la pena. 

5. ¿Considera Ud. que la presión mediática, ya sea de los medios de comunicación o 

instituciones aledañas como la Policía, y viendo las noticias sobre como policías que están 

presente en una audiencia y las manifestaciones que hacen cuando no se dicta prisión 

preventiva, cree Ud. que esa presión influye a que los Jueces e vean obligados a que 

necesariamente dicten prisión preventiva? 

Respecto a ese tema que es actual, en un proceso existen dos realidades, la procesal y la 

social, la primera que solo conoce el Juez y las partes que están en el proceso, mientras en las otras 

intervienen o se prestan los medios y las redes sociales, pero ellos no conocen la realidad procesal, 

en consecuencia si existe una presión, pero los jueces que estamos preparados para administrar 

justicia, resolver de acuerdo a los elementos de convicción que se presentan en la investigación 

formal. 

Entrevista al Abg.  Juan Carlos Hernández Velásquez 

1. ¿Qué puede indicar sobre la prisión preventiva?  

Es una medida cautelar legal prevista en el artículo 534, aplicaba en concordancia con el 

Art 519, es una garantía para el proceso y herramienta tendiente a proteger los Derechos de la 

víctima. (adicionalmente lee lo dispuesto en ambos artículos) 
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2. ¿En el Juzgado a su cargo, ha tenido casos Ud. en los que se haya dictado prisión 

preventiva ya sea en un proceso que haya iniciado por flagrancia o formulación de cargos, 

donde finalmente se haya emitido un dictamen abstentivo? 

no uno, si no varios, si hay casos en los que fiscalía retira cargos o emite dictamen 

abstentivo, pero suele ser porque en el proceso no le llegan las pericias, los testigos ya que el 

proceso es justamente para recabar elementos 

2.  ¿Ha tenido casos en los que la fiscalía ha mantenido la acusación hasta el final y en 

audiencia de juzgamiento decide retirar la acusación? 

Claro, por las mismas circunstancias que le acabo de manifestar, pericias inconclusas o 

tardías, inasistencia de testigos, suelen ser los casos por los que usualmente en las audiencias 

Fiscalía retira la acusación.  

3. De los requisitos contenidos en el art 534, que estaría de acuerdo con una reforma 

en donde se incluya que el Fiscal deba delimitar el tiempo de la PP de manera paralela a la 

instrucción Fiscal? 

Eso no le compete a Fiscalía ni a Jueces, pero puede ser beneficioso que se agregue al 

artículo una determinación más clara y especifica de los plazos 

4. ¿Cuál es su análisis de ponderación de las medidas cautelares alternativas y la PP 

en sí, teniendo en cuanta que se tienen la misma finalidad? ¿Qué elementos Ud valora? 

Se valoran primero si se ha cumplido con los requisitos establecidos en el art 534, (lee el 

art)  si se cumplen todos estos requisitos como Juzgadores aceptamos el pedido de Fiscalía y 

emitimos el auto, adicionalmente se valora el peligro de fuga del procesado, para ello se hace un 

análisis del delito porque el que se lo a puesto a órdenes de la autoridad, esto es la peligrosidad de 

la infracción y cuál es la pena de la misma, es sabido que si supera el año, cabe la medida. 

5. ¿Considera Ud. que la presión mediática, ya sea de los medios de comunicación o 

instituciones aledañas como la Policía, y viendo las noticias sobre como policías que están 

presente en una audiencia y las manifestaciones que hacen cuando no se dicta prisión 
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preventiva, cree Ud. que esa presión influye a que los Jueces e vean obligados a que 

necesariamente dicten prisión preventiva? 

Podríamos indicar que la realidad procesal debe primar sobre la presión de los medios, se 

del caso que me está preguntando donde un gendarme al no dictársele prisión preventiva a una 

persona a quien había aprehendido en delito flagrante se exaltó, fue noticia nacional,  de cierta 

forma si influye, más aun en las ciudades grandes como Quito, Guayaquil entre otras, acuérdese 

que a nosotros los Jueces nos denuncian por cualquier motivo con que el ciudadano no esté de 

acuerdo, y el ente disciplinario del CJ califica algunas conductas como gravísima que nos pueden 

llevar a la destitución, en temas de justicia siempre habrá una parte que no este conforme. 

 

Entrevista al Ab. Fabián Mendoza 

1. Qué puede indicar sobre la prisión preventiva?  

La prisión preventiva en el derecho penal es una institución que se ha creado con un único 

propósito que es el de garantizar que el procesado esté presente en la litis que se ese ha establecido 

en su contra, dada frente al hecho posible de que el procesado pretenda eludir los efectos de la 

justicia, que lo puede hacer ocultándose o trasladándose a otros sitios, inclusive fuera del territorio 

ecuatoriano donde no podría generársele una sanción. Desde esta óptica, es decir, el final único del 

que refiero es evitar la evasión de la persona inculpada, ello representa la utilidad de la prisión 

preventiva. 

2. De un número de diez procesos, en los que haya solicitado prisión preventiva, en el 

caso del Fiscal, cuántos terminan con sentencia condenatoria? 

La cifra que depende de varios factores, por ejemplo si existe un hecho que el Juez califica 

como flagrante, y la fiscalía como titular del ejercicio público de la acción penal, inicia un proceso 

penal formal, donde requiere prisión preventiva, el porcentaje de obtener una sentencia 

condenatoria evidentemente puede superar un 60% o 70%. en los casos de las investigaciones 

investigación normal, donde Fiscalía recabó elementos de convicción durante toda la fase de 

investigación, notificó legalmente al investigado, quien compareció a la investigación con  una 

defensa técnica y Fiscalía decide formular cargos dando inicio a un proceso penal, donde requiere 
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prisión preventiva y esta es acogida y ordenada por el Juez, lo que normalmente ocurre es que esa 

persona a quien se le imputó la participación de determinado delito, jamás comparezca a las demás 

etapas del proceso penal, quedando el mismo en suspenso, hasta que sea capturado lo cual la 

mayoría de las veces no sucede, porque no existe el Talento Humano necesario a nivel de la Policía 

Nacional para que realicen esta tarea de forma ágil y eficiente, quedando obviamente el proceso 

inconcluso.  

3. ¿Qué nos puede decir sobre la excepcionalidad de la prisión preventiva. Se aplica?  

La prisión preventiva no debe ser la regla general, sino la excepción, como lo consagra el 

Artículo 77 numeral 1 de nuestra Carta Constitucional, cuya finalidad es estrictamente garantizar la 

comparecencia del procesado al proceso penal, el cumplimiento de una eventual pena en caso de 

lograr desvanecer su presunción de inocencia,  el derecho de la víctima de conocer de forma 

oportuna y sin ningún tipo de dilaciones una verdad procesal, en todo caso, la regla se le exige en 

mayor categoría al Juez de Garantías Penales, es quien debe analizar si concierta una medida de 

carácter alternativo. La excepcionalidad no es aplicada en nuestros juzgados y tribunales.  

4. ¿Considera usted que debería reformase el Art. 534 del COIP, estableciendo como 

requisito adicional, que Fiscalía deba delimitar el tiempo de duración de la 

prisión preventiva? 

No estoy de acuerdo,  por cuanto, la Carta Constitucional en su Artículo 77 numeral 9, 

consagra el tiempo de duración de esta medida cautelar de carácter personal (seis meses y un año) 

dependiendo del tipo de delito, consideran más bien, que el estado deberá de invertir mucho más 

en un sistema de justicia donde existan los estándares internacionales en cuanto al número de 

jueces, fiscales, defensores públicos, funcionarios judiciales, peritos, entre otros, para de esta 

manera, cumplir a cabalidad los plazos de las diferentes etapas procesales, que las respectivas 

audiencias sean convocadas con mayor agilidad y celeridad, para que de esta manera a la persona 

procesada se le resuelva su situación jurídica en el menor tiempo posible. 

5. ¿Qué valoración se le da a las medidas cautelares alternativas? 

El requerimiento y aplicación de medidas alternativas a la privación de libertad,  
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depende de ciertos parámetros, que deben ser objetivamente analizado por el representante de la 

Fiscalía General del Estado, si durante toda la fase de investigación previa el investigado ha 

comparecido a todas y cada una de las diligencias dispuesta por la Fiscalía, ha autorizado un 

Abogado, ya sea de su confianza o un defensor público que garantice una defensa técnica, se tiene 

perfecto conocimiento de su domicilio, lugar de trabajo; sin importar el tipo penal que se le vaya a 

imputar, seria inoficioso requerir una medida cautelar de prisión preventiva, más bien sería 

adecuado solicitar una medida distinta a la medida cautelar de carácter personal, para de esta 

manera garantizar su presencia en todas y cada una de las etapas del proceso penal. 

Entrevista al Ab. Rolando Narciso Briones Mera 

1.  En el ejercicio de tus funciones como Defensor Público, en procesos a su cargo, de un 

número de diez, en los que se haya dictado prisión preventiva ¿Cuántos terminan con 

sentencia condenatoria? 

Al menos 6 

2.  ¿Ha tenido casos en los que  se haya solicitado prisión preventiva, y  posteriormente 

emitido  dictamen abstentivo por falta de elementos de convicción para mantener la 

acusación para continuar con la siguiente etapa procesal penal? 

Si ha pasado, más en casos que tienen con medio de solución la conciliación 6 de 10 

3. ¿Con que frecuencia los Jueces dictan medidas alternativas a la prisión preventiva, aun 

cuando el órgano fiscal pide prisión preventiva? 

Por comodidad y asegurar un proceso donde no se presenten problemas es la regla la prisión 

preventiva, casi nunca dan medidas 

4. ¿Qué nos puede decir sobre la excepcionalidad dela prisión preventiva, Se aplica? 

Las medidas alternativas son la excepción, la prisión preventiva es la regla, lo común, es 

inconstitucional  

5. ¿Considera usted que debería reformase el Art. 534 del COIP, estableciendo como 

requisito adicional, que Fiscalía deba delimitar el tiempo de duración de la 

prisión preventiva? 
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Fiscalía quiere comodidad y el juez también, es más fácil tenerlos presos. Se debe reforzar y 

elevar los años  del requisito para ordenarla, la menos 3 

6. ¿Cree usted que existe un uso desmedido de esta medida cautelar? 

Nunca ha dejado de ser así, basta ver los datos de prisión preventiva en el país, el40% de la 

población carcelaria no tiene sentencia condenatoria ejecutoriada 

7. ¿Qué valoración se le da a las medidas cautelares alternativas? 

Como dijo alguna vez el Dr. Pazmiño, la justicia tiene 2 velocidades, débil con los fuertes, y 

fuerte con los débiles. La prisión preventiva es una forma descarada de discriminación a la 

pobreza, sólo basta ver la cárcel llena de consumidores y ladrones de vagatela 

Entrevista al Dr. Arturo Mera Intriago 

1. En  su experiencia y como defensor particular, en procesos a los que ha sido patrocinador, 

de un número de diez, en los que se haya dictado prisión preventiva ¿Cuántos terminan con 

sentencia condenatoria? 

por lo menos 6 de 10. 

2. ¿Ha tenido casos en los que  se haya solicitado prisión preventiva, y  posteriormente 

emitido  dictamen abstentivo por falta de elementos de convicción para mantener la 

acusación para continuar con la siguiente etapa procesal penal? 

Es un escenario habitual, recordemos que los procesos pueden ser resueltos por medidas como 

la conciliación, pero el problema central en estos casos, en los que vale decir se pasa por alto la 

celeridad procesal y se atropellan derechos de los investigados, fiscalía en 8 de 10 casos no es 

objetiva, se supone que si yo como Fiscal tengo todos los elementos de cargo y de descargo que 

prueben la materialidad de la infracción y la responsabilidad penal  inicio una instrucción Fiscal, 

pero aquí en el medio no es así, en la mayoría de los casos solo se acusa y se acusa,  y es Fiscalía 

quien mueve todo el aparataje judicial. 

3. ¿Con que frecuencia los Jueces dictan medidas alternativas a la prisión preventiva, aun 

cuando el órgano fiscal pide prisión preventiva? 

Casi nunca, si tengo que tirar números en 1 de 10 casos, los Jueces emiten la orden a pedido 

del Fiscal que es quien en la mayoría de los casos solicita esta media, de las alternativas ni se 
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acuerdan, irrespetando todo principio y la excepcionalidad de la misma, que  es un mandato 

constitucional, la prisión preventiva en estos momentos es la regla cuando debería ser la excepción 

a las medidas cautelares de aseguramiento. 

4. ¿Qué nos puede decir sobre la excepcionalidad dela prisión preventiva, Se aplica? 

La excepcionalidad debería de aplicarse, un Abogado que tiene en sus manos un caso en 

proceso investigativo siempre va a pelear aquello en audiencia de flagrancia  o formulación de 

cargos, (ríe) sin embargo en nuestro medio esta medida cautelar lo es todo menos excepcional, 

lastimosamente no se aplica en nuestro medio. 

5. ¿Considera usted que debería reformase el Art. 534 del COIP, estableciendo como 

requisito adicional, que Fiscalía deba delimitar el tiempo de duración de la 

prisión preventiva? 

Eso no es un tema tan fácil, Ud. no es la primera que ha visto las falencias que contiene el 

COIP la oscuridad de algunas figuras y de la prisión preventiva, seria excelente que se reformara, 

porque tanto para Fiscal, para el Juez, para el mismo medio social y mediático, lo ideal o fácil es 

encerrar al presunto delincuente. 

6. ¿Cree usted que existe un uso desmedido de esta medida cautelar? 

Absolutamente, se usa indiscriminadamente, y no es culpa únicamente de Fiscales que la 

solicitan a diestra y siniestra, si no también de los Jueces que en ocasiones ni siquiera motivan su 

auto de prisión preventiva, Usted vaya a un centro carcelario, casi la mitad sin exagerar, son 

procesados en espera de ser sentenciados. 
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Anexo 2 

 

 

Fuente: Diario la Hora. En: 

https://www.lahora.com.ec/zamora/noticia/1102268706/policia-presenta-queja-sobre-accionar-del-

juez-jose-mallaguari 

Esta notica es de este año, este caso fue muy sonado en el medio, pues, fue una noticia 

dada a toda la ciudadanía, donde el miembro de la Policía en la misma audiencia donde se le 

dictaba otra medida a los sospechosos, se levantó de su asiento y criticó duramente al Juzgador. 
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Anexo 3. 
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